
nOLSA DE .MADHID.-Cotizaciónoficial dcl día 3de Diciembre de lD34.
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ti!} ,7¡j SerIe l'. de )(j.~x, pesetal llommalei _ _ ..
7'1 00 • E, de 25.11'(' • - .
00:7i'i • 1), de 1~,Sf(' t -._.
69~ 76 • C. de S.CVXJ' I .
tin,75 • D. de l,C;OC ti .
69, ó t A. de . Sft" I • .. - ••••_- .
68,üO • G, H. de IOC , 200 puetA. nomina!e .

.. % I.tenor (••••mpill.do) eanJudo pOf .ml.J¿~ IIZ4

83,75 Sene lO, de l4."". peseta. oomlnalea .
Bol ,00 • E. de 12.Cll:. • __ .
8/;,00 , D, de ~ll1C' • _ •••_ '
86,60 , C. dt •.IU.' • _ ..
81l,::!6 • B. de LCXM:' • __o

ij,7 tOU • A, dt l.~ \ • t u ·_·

86.50 • G, ti. de IOC , ,g, l)eletal nom1nalet ..

l
.% amorbsabl.. 8"lIliaa 11011, unJeada por la de 1821.

81,75 Sene J!.. dt. lS.iU. pe~ta. Donunale _ .
In ,75 t IJ. de' 12,S4Xi' • .. __•
f{1,7.ri • e de S.fWXi. • ..SI.75'. 8. c1.t Z,SIl:. • .
IH ,00 • 0\. de SOC' • ..

5 'l'Cl IImorbuble. Imi.ióa 1900. eanlud. por l. d. liZO

94 10 Sene de 'intU pesetas nomlllale ·
94' in • E, de 251_(' • .
U4: lO t D. de 12.5OC' t H U u ..

~4 ~ 10 ' el rlf 5.UI'Wl. • u u

!14, lO ' B. or 2.~('f t t .
U4 ~ 10 ' A... Ol' Sl('. • .
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HU,r.o • C. dt." 5.or.::. • .
tN.,fi() • B de 2n~1l I • _ .
UU .-.0 .. ... .,'"" 1:1 r"l. lit' :Jll1I\. I , : _ ••••.

fitulo. 5 % .mortiubl•. emi.ión de liza
101, 10 .S~ne li. de )/iJu.. peselal Qutlllllalea, I al J5t ,
luo,tHJ • E. de ¿~ me. • ) al 52C .
!l1J,70 t D, de 12,S1X:. • 1 al 1.1140 ..

lOO,O:1 • C. elto 5.lXlC.' 1') al 19 Ponel. ..
IOn,50 , B. de a.S(l). , J al 15. 41Xl .
100,40 • A, de 500 I , 1 al 7J.OOJ _.
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1
1 PREc'~DENTES ' ~
== \ A l. O R ..~ S cAMBros S"
ji. I I'anlo PUBLICADOS 01

I • 1 1 tecll~ por 101.. _ Cll

---- I ~
rUulol • "0 IlIterior (U .g I\(OltO d. l!lll) 1\ ntuloa 5 % amortlzllble.•mi.16o IIZ'I (SIl) Impuelto.) S'

1
:29 1l.u:t4 100,40 SHie F, ele SO.lll' peletae nomlnalel, 1 al 8.8M ...... lOO 50 =r
30·11 ;,34 'foo,:JO . I E. de 25.(0). • J al 15.lJlI...... 100'70 s.:

;30·11·U:i4 100,30 • D. de 12,5fl(I. • I al 2fl..600 .•_ .. 100'70 ·1
.30 JI .V34 100,40 • C. de 5.001. • 1 al 244 100. ·.N.. 100'70
30 ll..\l~4 100,40, B.de 2.500' • 1 al aAA..00l ..... [00"0 ~

; 30 l1·U34 l00,fiú • ~ d~ SOO' • I al 886.Wl7 .., 101:00 c::.I Titulo. 5 % amortizable. aml.i6l1 1IZ1 (COII lmpuelto.) S
129 il.'la4 00 00 ¡Serie P. de SOJtt lleletU Qotnlnalel, 'al 5.<lll..._.. •
12U.ll.U34 00'00 • E. de 25.0011. • 1.1 O,(U).._. S1
'29.11.034 91/00 • O. de IBOO' I 1 al 15JX1fl.._. 00
ISO il.il34 80;75 • C. rle S.IlWl' I 1 111 144,000.._.. 80.65
30 1L.934 80,7/r • 8 elt 2.5OC I 1 J al 1/W./U....... R9,65

130 11.1134

1

BU , '1 r, • ~ dt liOO '. I 1 al S2fl.2.V1... 80,65

1

, Titulo. Oeud. amordzabl. ... ! % {em1116o d. liZa}

15.12...,321 69,flO ~erit' R. 'de lSO.rn peJeta. nomlnale•. I al 125 .
12' .U34 75 50 • G. dt IOO.mo " 1 1I 725 .

130 1l.U34 74'75 I F. dI! ljO,roo. • t al 8.625..... H,7/'i
\31.1 1l.U34 74'76 .. E. Ife ~.010 t I 1 1I 18.552..... 74,75
:30 11'1134' '14:n. • D. dI! 12.~' I J al 14m 74,75
13011.1134 74,75 t C.dt S.flt.. I 1II SO.Im 74,75
:30 !l.U34 74,75 • B, d~ 2.~ t • 1 al 15rro..... 7.~, ()()
3011.034 76,00 • >\. rl!' W' I 1 al 102.sm .... 75,75

Tltulol Deuda .mortlnMa .1 • O/o (.mII16o d. lIZ8).
~Serie H. ele 2OO.fI(~ peJela. nomi·natel. 1 al 2.1XXl ..

• G. de SO.roo I 1 J al 915 ,.
.. F. lie 40.000 I I 1 al 4.659 .
• E. de 20.00'1' • 1 al s.rm ..
• D. elt 10.f01' l' 1 al 10,011..... 00,60
I • C. de 4.001' .• 1 al 2O.fffl..... 00, (lO
• B. cle 2.00r.. • 1 al 50.00)"... !lO ,1\0
• ."'. f1e 4Or. • 1 al 14I.sm., 00,00

Tltul~. Deuda amol'th:able .1 un % (eml.i6n d. liZa)
0/\ ,00 Sene F. at ·50.tXX; peseta. nonunalu. 1 al 2,lXXl. .
U3.líO .. E. de 25.ffiJ' I 1 al lcm .
\)li, O) • D. d~ 12.5110 t , 1 al ,..rYXl ,
flú,25 • C. de S,rol I • 1 al 2900) ·1 O.'l I fíO
!l.'},25 , B. c1~ 2.500' • 1 al Z5.rnJ 111;, ,fil)
05,25 • 1\. Ilt 500. • I al 85.M) 1I1i ,50

Titulo. Deuda amortiuble al S % (emllf6n d. 1929),
Seri~ F. ele 5O,OOC pese tU nominales. I al I.SOO~ IOO,IiO

• E, ele 25.('01 I I I al 1.500 100 .IíO
) D. de 12.500 I • 1 al 6.lXXJ l<JO':lO
• C. de 5.(00) t 1 al CO.lXXl lOO,liU
• B. ele 2.500' • 1 al 22.(XJ} 100 ,nu
• ~ dI! SOO' ~ 1 .. M,lm 100.50
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500
500

85,50
M,50
94,75

104,15
00,25
89,00
78,00
66,76
69,20
61 ,tíO
64,2li
81,20
72,00
72,50
64,00

t>4ti,OO
209,50
262,60
70,00

670,00
2lio,OO
185,50
148,00
~16.75
62.00
38,00

,
I

30·1l·113~
22.11.934
30·1I·ll34
30·11.1134
30.11.\\34
3011.934
27·11.l)3-1

2ü.7.IJ34
u.7 .j}:H
64.934

:l6.U·033
J3·0.920
13·6·929
13·1).929
'28.5.02/1

30·11·1)34
22·11·934
29·11.934
aO·ll.934
29.11.934
30·11.934
27·11·934

29·U.fl34
30·I1.ll34
30·11 034
30·11·034

...................~II diJere . .erle...·.....

Serie A. de 500 pesetai, 1 al SQ.o:Kl...... j 98,00
l. B, de 5.000 • 1 al 5O.(X(I...... 98,60
• C. de 25.000 J 1 al 6.<XXl .

En diferentea .erie _ ..

Serie A, de 100 peletal, 1 al 4.687 .
• 8, de 500 • 1.. 6.001 ..
I B. de 5.000 I 1 al 14.43L .

En diferntC:I .CriCI4 II ..

Serie A. dt 1,00} pesetas, J a 97.082...•. 1 237,ilO
J B. c:; lo.<XXl • '1 a 20.~......

97; ~
: ~ ,tíO

97,JO 11

99,00

98,50
98,25
99,00
90,00

98,/5.0

2'l.7,líO
~~., ,líO

6-1I.i134
6011.934
~11.9a4
26 6-934

16-1.931

ao.U.934
10-11·934

19·11.934
10·11·934
6.11-9340

12-2.932

TItulo. de· Ja Deuda f.".oylari. .mo,tlaa.
bl. d.1 Eatado, al 4.s0 %

26.11.934 91,25
17.11.934 90,90
16.l1.934 91,26
16.11.929 79,00

28.11.934 01,00
30.11.1.134 90,00
27.11.93i UO,00
28-6.083 tl8,óO

Serte A. ~ SOO peletaa, 1 al 5O.m ..
I B, de 5.QXl J ! al 35.00> .
I C, de 25.(0) • 1 al 4.000 ..

En difereutCl .criCI. _._

Titulo. de la Deuda ferroYiarla amortiza.
ble del E.tado. ".50 %, emi.ióD 1121.

Serie A., de 500 peletas, 1 al lOO.lXXJ•.• ~
• B. do 5.<XXl I 1 al .OOIXXL...! 00,00
J 4 de 2S.1XX1 • 1 al 6.000..... 90,75

,··En diferente. leriel.-....._ ........__

4 por l.OU InteriOr 1930 ..
ldein fill oorrlentt•• lO lO ,.

ldent. Jil) próximo .... lO ,

"POI 10:0 &D)ortiza~le. ~ ••••••
Ii pOr 100 .~~ortizabll! 1928•••
Aooionél del BBnoo d. Eepaña.
ldem de '11 ArlW1daf.&ria de TI"

baOOl ••••• It •• , .

Azucarera'.""'()rdinariu • • •••
Idem.-Fin oorriente ••••••••
UnJóo &!par10Ia de EIplC8ivOl.
Cédula· del Hanoo H~pCI\eoario

a1.1) por 100 ..
ld~ Id. .1 6 por 100 .
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SUBASTAS

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

SlTlJ."{ECRETARIA

Necesitando este l1inhterio arrendar
ell Madrid I"'l"alt's con di!stino a la Es
t;l1ela Oficial ':'c Telecomunicación. se
b~ dispuesL') se anuncie con'.:urso de
propietarios, al expresado objeto. por
término de di~~ <.iía.. m:ll:rales. a contar
desde d en que se: lJublic..ue este anuncio
en la "Gace~.l de )lad1id". con sujeción
al :;,djunto plif>go de c(,Ildiciones.

Madrid. 3J· Ce Novi'=IIll"le de 1934.
E¡ Jefe de la S~ción. PeoJro R. Téllez.

Pliego de eOíl..1.iciones para adquirir en
arrendamient.ú. 1Il~dianteconcurso pú
blico. Oc un luc.-al en Madrid. ~Oll de-.
tino a E;¡';uela Oficial de Tele<:ollluui.
eación..

1.- Los locales que se ofrezcan h,¡n
de llulL'lrs<' ~isI:.dos e independientes.
,,:1 cuIJe áDlplia, ~ más de uno y menos
de cuatrú kilúmctros del centro de la
población, con ládles vías de comuni
caci¿.n. palios o jardines vallados o te
rreno propio cercado. que permita al
guna expansi6n a los alumnos en los
descansos.

En u::m o más cuerpos del edificio y
~n uno o vados pisl,>~ ha -de dispone ·SL·.
bien por existir o mediante la reali
zación de las obras necesarias, de los
siguientes locales:

JJna S3la de l~O metros cuadrados" O
oos dI:" supc¡·ficie en total no inferior a
1:;0 metros <ua'lrados, cuya anchura no
sca inferior a {'lI:!.CO metros. con venti
lación y luz directa y 5Crvicio de w. c.

Cinco salas de superficie no inferior
a 40 metr(,:! ("uat..l·ados. cada una. para
clases y laborat('T1os, bien ventiladas e
ilurilln:Hias.

Cuatro salas de superficie no inferior
a 30 mctros (-Lisdrados. para clases y
laboratorios.

Ocho salas dE supedicie no inferior
a 20 metros CU:lC' 1 ados, cad~ una. para
clases. laboratorios. salas de descanso.
etcétera.

Cuatro salas de superficie no infertor.
cada una. a 16 metros cuadrados.. para
despachos y otras dependencias. en
iguales condidones di! ventilación e
ilwninación.

Dos piezas. cuando menos. que pue
dan utilizarse para archivo. depósitos
de material, etc.

Los indispensables servicios de w. c.
que deberán existir en todos los pisos,
Ca'>o de haber más de uno.

Vivienda-a ser posible independien
te-para el Conseje o una ~ieza para
porteria. (:ocina y dos pi1:zas más como
dormitodos, y servicios de w. c.

2." El precio máximo de arriendo
:mual st:rá el, de \'eintinueve mil pesetas.
abonadas por trimestres vencidos.. do€'
nlústramlo la existencia del crédito pre
ciso para el pago de este arrendamíen
to la certificación expedida a dicho ob
jetu por la Orden;¡ción de pagos de los
l\lü:iÍ¡;terios de Justicia. GoLemación y
COlllul1il"ucionc~. con fecha 25 de Octu
bre últímo.

3.& El tiempo de duración de e~t~

arrendamiento será de cinco años y po-

drá continuar rigiendo después por la
tacita indefiniDamente hasta que por
cualquiera de las partes se formul-c el

.dcSOthucio, con tres meses de anticip.l
ción. plazo que se. ampliará por oti'')S
tres. si la Administración lo necesitara..

4.· Las obras necesarias para dej.ar
dis~ ribuido el local en la forma que el
Ministerio de Comunicaciones estime
más conveniente para la mejor instala
ci':>n de los se¡ vicios, serán de 1a exclu
siva cuenta de! prop:etario, el cual se
<'ompromete a rea'izarlas.

5." Este conirato empezará a re~ir

cuando, después de aprobado por el-Mi
nisterio de Lomnnicaciones y una vez
~nninadas la~ obras de que trata la
condición anterior. haya tomado pose
sión de los locales la AdID.lDistraclOn.

6.· El propietario entregará el local
corriente de puertas. ventanas. cerradu
ras. llaves y cristales en condiciones ~e
que se puedan establecer los servicios a
que se destina. En las mismas condicio
nes lo devolvera el Ministerio de Comu
nicaciones a la terminación de este
cont~ato; pero sin que pueda exigirst::le
indemnización alguna por los desper
fectos ocasionalios en dicho local por
su uso ñatural. ni que se cfectuen obras
de modificación al desalojado.

7.& El liinisterio de Comunicaciones
se reserva el derecho d~ utilizar las pa
redes y tejados del edificio para fijar
palomillas y construir torrecillas para
la entr""da de los conquclo ....es telcgrá
(jeos y telefónicos, si el servicio lo exi
giere, siendo de cuenta de la Adminis
tración tanto estas obras como las ilC
cesarias para -desmontar la tor~cilla y
palomilla a la terminación de este con-
trato. " -.

lS." Las obras y reparaciones que
puedan originarse en el local que la ac
ción del tiempo haga necesarias talcs
como retejos, limpia de cañerías, con
servación y decorado de la pai'te in te
rior del edificio seran única y exclusi
vamenté de cuenta del propietario.

9." Será motivo de rescisión de este
contrato por parte de la Dirección ge
neral de Telecomunicación. en repre
sentación del ~linbi.erio de Comunica
ciones. sin derecho a indemnización al
guna para el propietario, la negath"a
d-e éste a efectuar por su cuent.a las
obras a que se refiere la condición ante
rior y muy principalmente aquellas
que afecten a la solidez del edificio.

10. Tambiim podrá el :\iinistcrio d-e
Comunicaciones rescindir este contrato
en el caso de que en esta capital se ad
quiera en propiedad o se construya por
el Estado un edificio para la instala
ción de los servicios a q~e se destina
el local objeto de estc arrend:unknto.
En este caso bastará que la Administra
ción lo anunC'ie al propiet:1 rio con seis
meses de anticip8eión. sIn que tam¡.¡oco
tenga derecho a indemniz,H:ión alguna
el arrendador.

11. Las proposiciones extendidas en
papel sellado de la clase sexta (<t.50 pe
setas), dirigidas al Ilmo. Sr. SuLsecl'c
tario de Comunicaciones, se pr<:sentarán
juntamente con los croquis lH:otaJos de
los locales que se ofrezcan, en et Re
gistro dc este Ministerio, en pli-e gos l'l:~

rra-dos y lacrados, en los que se harú
cons~ar la indicación: "PrüplJsicjún ¡JU

ra el concurso de alquiler de un cdifido
con destino a la Escuela oficial de T-c
lecomunicación" e irán rt"dactadas en
la forma siguiente:

D.. , (nombre y apellidos). domiciliado
en ... , calle de...• número ...• piso...• co
mo propi-etario. o en concepto de apo
derado de D ... (nombre y apellidos),
según acredita con los documentos que
acompaña (certificado del Registro de
la Propiedad, escritura de compraven
la o escritura de mandato, en su caso)
y que justifican legalmente la represen
tación que ostenta, o{J"€.Cc al ~linisterio

de Comunicaciones con destino a la Es
cuela Oficial de Telecomunicación la
casa sita en la calle <le...• ·número...•
por el tipo de alquiler anual de.. " pe
setas. con estricta sujeción a las con
diciones gt-ueral~. administrativas y
econórr:icas consignadas en el pliego de
condiciones inserto en el número..•
de la "Gace~a de )iadrid" correspon
diente al dia .....

(Firma completa del proponente.)
Tales propúsicioncs seran admitidas

en el Registró) de este :\linisterio todos
tos días halJiles. desde las nueve Ite la
mañana a las dos de la tarde, dentro
del plazo de di~z días naturales. a Nn
tar desde el en que se publique este (/)u·

cnrso en la "G~ceta de :\ladri-d". debien
do el liciLarlo¡· exhibir su cédula per
sonal, en el ::lcto de la" entrega dcl ph'l:'
go, para que d empleado que reciba ts·
te. anole la restña de la misma -el'! el
anversO dd soLre, devoh'iéndola al in
teresado.

12. Terminado el plazo de arlmisión
de pro()osicion(s, tendrá efecto el día
16 de Diciembre próximo la apertura
de pliegos, a las once de la mañana. en
el salón de act(.s ce t'ste :\linistcrio. an
te el Ilmo. Sr. Director general de Te
lecomunica.~l¿n.que ejercerá las funcio
nes de Presidente y que podrá delc~ar
en un funcionlJrio de <iicho Centro. el
Din"Ctor de l:.l Escuela Oficial de Tele
comt;nicación, el Abogado del Esta-lo,
e! Deh.'ga(!o del Ilmo. Sr. Interventor
general del Estado, el Arquitecto de
este Ministerio, el Jefe de la Sección
de Edificios y Locales :r el Jefe del
Kegociado de Locales. que ejercerá
las funelones de Secretario. como asi
mismo un ~otario público designado
por el Colef,:io :\otarial de Madrid, que
levantará el acta correspondiente.

13. La Ac1ministraciún se reserva la
facultad de acepLar la proposición que
considere m:ís conveniente o rechazar
las todas, si .así conviniere a sus inte
rCses.

l-l. Todos los gas Los que ocasione la
adjudicución de este concurso. como asi
mismo cuantos impuestos ~" arbitrios
puedan gravar el contrato ohjeto del
mismo, serun de cuenta dd propietario
del local que sea aeeptauo. También
satisfurá por su cuenta los que origine
la formalización de la escritura. una
primcl"a copia en papel del s"ello corres·
pondientc y <:u<1tro más. simples.

:\Iadrid, 26 de ;\o\'iemlJ¡-c de 193-1.
El Jefe de lu Sección de Edificios y Lo
clIle:.. Pedro R. Tdlez.

S-2257

ALC-';.dIL\ «( 1";';TIT~~CIO="AL DE
(.\ZURLA

Don Pc(lro (j:n'cia YúzqUl'Z, primer
Tl'nJ¡~·tl tI rl;' :\ ""l!IÍl·. c. lunciones de
Plcsi,l/.:nte. dI' e_k l'Xn-ll';¡¡;'iilll(J Ayun
tami:ntc.

Hago saber; Que en vil'tUlI dt" lo acor·
dado por estt: EXcmv..-\:. u¡¡t:.unicnto en
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sesión supletoria de ordinaria celebrada
con fecha 8 de Octubre" Ultimo, y h<l
biéndose cumplido con lo -dispuesto en
el articulo 25 del vigente Heglamento
para ia contratacii.D de Obras .r servi
cios municipales, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se anuncia
al público la subasta relativa al servi
cio de recaudación de los arbitrios es
tabelcidos sobre el consumo y venta de
bebidas espirituosas, espusosas y aleo
h:>les. y carnes frescas y saladas, en
este término municipal duran te el pla
zo de cincú años, contados des.de 1.0 de
Enero de 1935 hasta el 31 de Diciembre
de 1939 inclusive, bajo el tipo de sesen
ta mil setecientas o~nta y tres pesetas
ochenta y nueVe céntimos, en cada
año de los que compren-de el citado
arriendo.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la for:na dispuesta en el plie
go de condiciones que. junto. con los
demás docuruentos. estarán de manifies
to en la Secreiaria de este Ayuntam.ien~

too para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en la indicada
subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde o del Teniente en quien
delegue. y cvn asistencia del Sr. Hegi
dor :Sindico del Ayuntamiento, a las lto~

ce horas del día que haga veinte, eonta
odos desde el sigUIente al de la inserción
de este ~dicto en la "Gacda de }Iadrid"
y en el "Boletin Oficial" de la prOVin
cia, o al inmediato si aquél fuese fes
tivo.

Con 3!"reglo a 10 prevenido en los ~r~

tículos 6: i 13 del Hegiamento antes ci
tado, las proj.iOl>iciom:s se presenlar,;"n
SllSCritas por el licitador y :m fiador. o
por persona que legalmenle le repre
l6eI1te por medio de poder declarado
bastante por el Letra-oo s.:cretario de
este Excmo. A:runtamiento, D. Diego
Lorite Cejudo (que, al efecto. ha sido
designado), ddJicndo lier extendidas las
proposiciones en papel de la clase s~:xta

y ajustlldllS al modelo que, a continua
ción se inloerta, dcbiendo acompañarse
a cada Olla de ellas la cédula aL! HCitd·
dor y a-j.,¡nás el rcsguardo acreuilati.....
de ha~er CO'1stituido en la Dep.:;it~rb.

municipal, o en la Caja general Je De
pósitos, o sus Sucursales, el 5 por 100
del tipo áe subasta o sea la cantidad
de tres mil trdnta y nueve peseta:s, !liez
y nuc';o-~ cé¡,timos, en cúncepto de tianz'J,
o depósitu pro\'isional ¡:,a~a lomar parle
en dicho acto. cuyo deposito deberá
com~letar el qut: re~mlte d~Judicatario,
hasta el 2(1 ~ or 100 de la cantidad im
porte "lel rClDule.

El pl:lzo p: ra la presen lueiún de plie
gos de propo~iuón, empezara a contar·
se de5"ie el dia siguiente al en que se
publique ('stl; anuncio en la "Gaceta de
.:o.la lrid"' y (~n el ··Hoktin Oficial" de la
prOV;jlcid. l-usta -el anterior al en que
haya de cclelJrursc 111 licitación, los que
serán cntrcg~dos en la Secretaria de
estE: A'yU:Ü'lr:I!('/I~'), cun.nte las horas
hábiles de oficin", (, sea d(':,de las diez
a las catorce y desde las diecis':üs a las
diecio,~ho. bajo ~obre cerrado, en cuyo
anverso lh::,C:'r:J Jll"lIar~( escrito y finna
do lo ·!o-i;:;uh:r.I(~: "P:"lJl n~iciún para op
t:lr'a l;¡ sui.'lsta !lel a rt itrio sobl'tl bebi
dlls espiJ·itl'osas, e!';!mmosas :r alclJho
les,. y el .oc colmes frescas y saladas, en
el término municipal de Cazorla."

Si se prt"scntasen dos o más proposi-

ciones 19..ales más ventajosas que las
rCl'jtantc~, en el mism.... a<'to se verificará
licitación por pujas a la,ll:ana. durante
el pJ:,lZO de 4uince minutos, entre sus
autores, y si terminado dicho plazo sub-"
siste la igualdad, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
del re-mat~. con estricta sujeción al plie
go de conwciones y a las disposiciones
contenidas en el Reglamento vigente.

Modelo de proposición.

Don.... lliaJ,'or de edad, vecino de...•
con domidtio en la calle de...• y pro
.ü.to oe su cOr1'espondlent~ cédula per
sonal que acompaña. y eS1>era le sea
dC\'uella. ll''1~ vez que surta sus efectos.
enterauo tlel pli.cgo de cODdicione~que
ha de regir para el arrendamiento de
los arbitrIO! de bellidas espumosas, es~

pirituosas y alcoholes. y el de carnea
frescas lo· s&1adas, las acepta en todas
Slos partes, ofreciendo la cantidad de
... pesetas (la can tidad se pondrá en l~
tra). por ambos arbitrios en cada uno
de lo~ años que corresponde a su arren
damiento, ofreciendo como fiador man~

comunado :" solidario a D...• mayor de
edad y vecino de... , el cual. en prueba
de confonnidad. firma conmigo esta
pruposición.
(F~hli y firmas del licitador y fiador.)

Lo que se hace públieo para general
conocimiento.

Cazorla, 28 de No\"iembre de 1934.
El Alcalde, Pedro Gama.

JEFATUR.\ lJE LA SEGUNDA ZONA
DE LA GUARDIA CIVIL

Subasta para lI~ministro de pienso..

RECTIFICACION

En la pÍlgina i61 del áoexo de la "Ga
ceta <le )ladrld", numero 333, de ayer.
aparece publicado el anuncio de la Je
futura de esta Zona sobre suba1Sta para
suministro de piensos y se ha observa
do que la primera linea del párrafo ter
cero es repetición de la anterior, ha·
biéndose publicado: "Las raciones es
t2rán constituidas ...". en lugar de: "La
sub....sta se verificará en el cuar-.....

También s(: cita en el cuarto párrafo
una "Gaceta" de 13 de Octubre y 10
que debe decir en el anuncio es el 18 de
Octubre.

como quiera que la omisión y error
alc.:t:'ln notablemente a la claridad. PUAS
con el sufrl(;O' deja de expr<=Sill se que
13 suuasta il..ndrá lugar, ctc.

¡ "; que se anuncia para con()~imiento

gCI1~ral.

Gr:;,nada, JU de :';oviembre ele 1934.
El Coronel, Jefe accidental \¡¡~gible).

&-2234 (reclifie ~~a_)

~

ADMIrtlSTRAOOH PROVINCiAL

TRlBU:SAL ECOXOl\UCO ADMINIS
TRATIVO PROVINCIAL

En la reclamación interpuesta en 21
de Junio de 1933 por D. Emiliano Sa
cristán Fuentes. como Gerente de la
S. A. Cerámica Aurora. referente al ar-

bUrlo de licencia de apertura, se ha die
tado por este Tribunal Económico ad·
minislrativo resolución con fecha 19 de
Octubre dd corriente añD. que en su
parte dispositiva, dice así: "El mismo.
en sesión de la fecha, acuerda me-jifiR
cal' el acto administrativo recurrido en
el sentido de que la Sociedad reclaman
te la Cerámica Aurora tan sólo debe s.:i
tisfacer los derechos naturales del arbi~
trio de apertura por -el local de sus ofi
cinas, sin que haya lugar a exigirle ~11

tidad alguna en concepto de penalidad."
Madrid, 30 de Noviembre de 193~.

Firma ilegible.

AN"úNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO ESP1L~OL DE CREDITO

Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado el resgUardo de depó
sito número 1.492, expedido por el Ban
co Español de Crédito, de Sevilla, el
día 22 de Marzo de 1934. a favor de
D. José Luis de Casso Romero. com
prensivo de nueve acciones de la Socie
dad Andaluza de Cementos Portian(l.
números 6i9!f/803, 7238, 9609. 9739 Y
10990. se hace público el extravío y se
advioerte que, el que se crea con derecho
a reclamar. puede hacerlo antes del día
30 de Diciembre próximo. pues trans
currido dicho plazo. sin reclamación de
tercero. este Banco anulará e loriginal
y ext~nderá nuevo resguardo. quedando
por ello exento de toda responsabilidad.

Sevilla. 30 de .Koviembre de 1934.
Banco Español de Crédito.-$ucursal de
Sevilla.-EI Director. Manuel Rivera
lo"ernández.

X-5413

SOCIEDAD ELECTRICA MALAGUE1il"A

Desde t.'" de Enero próximo. por el
Banco Central y su Sucursal de Mála
ga, se abonarán los intereses de dicho
vt'ncimiento de las obligaciones ~rie

8., de ef.1a Sociedad, 8 razón de 15 pe
sc.tas por cada una, deduciéndose dos
pesetas por cupón, importe total de los
impuestos, resul tando liquido a cobrar
13,pesetas por obligación, contra pre
sentacion del correspondiente cupón.
debidamente facturado. Desde igual fe
cha y en la nli~ma forma se abonarán
los intereses ,de dicho vencimiento de
las obligaciones serie C. a razón de 15
pesetas por obligación. sIn deducción
alguna por impuestos, por estar libres
de ellos. '

Efectuado por el Notario de esta ca
pital D. Dimas Adán'ez y Horcajuelo,
el séptimo sorteo para amortizar 64
oblib · ciones de la serie B. con cargo
al ej;:rcicio social de 1934, han resul
tado amortizadas las señaladas con los
siguientes

Números: 331 a 340, 14110 a 1420,1431
a 1440. 2671 a 2680, 3271 a 3274. 3631 a
3640 y 4321 a 4330, todes inclusive.

Estas obligaciones serán recogidas a
partir de t.'" de Enero próximo.

Madrid, 1: de Diciembre de 1934.-El
Secretano. Andrés de Goitia.-EI Presi·
dente. Jorge Silvela. .

X---.5418
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Df.~sde 1." de Enl:ro próximo, por loa
B..Ul<;üS de esta pla.la, C..:ntral e Hispa.
no Ame-rü;v,no v su,,; S;;.eursales, respec~

\i\'amenk, de '\láhlga, del primero y de
Santan<1er, dd segundu. se abonarán los
intereses de dicho vencimiento a las
cl>ligaciones serir.::s A, B Ye, a razón de
15 pesclas 1JOI' cada una, deduciéndose
dos p.·st:las por cupón por el total im~

porle de JOS im¡.mestos, resultando lí
quido a cobrar 13 pe~tas por obliga
ciún, con tr:, presen lación. del cupón co
iTcspondi..:¡¡ te. debidamente facturado.
Desde la misma h~cha e igual fonna se
ahonaran los :n l~rescs de Jicilo venci
miento de las obli~uciones serie D, a
razón Ile 1;) pcw~as iJar übligl.lción, sin
deducciÚ:l <¡j~~!Ila de impu't:slus, por es
tar libn:s d.: ellos.

EfcetU<lriü'i i'0r el :Solario de esta ca
pital D. DUClas Ad~lTIcz y Horcajuelo,
Jos sorteo'> 18. g y~. p¿¡ra amortizar.
con cargo Mol c !('¡'<;ic;o social de 193.3·34.
respccti\'J.m<.ntc, 1-i7 Obligaciones de la
serie A, 117 de la sede e, y lí5 de lase
rie D, han resultado :unortizadas las si
guientes:

Serie A. números: 1-11 :l 15U, aH a 3;'0,
371 a 3~lJ, (;:.n :l litO, n1 a 750, 781 a
íBU, 9il a !.lISO. 1;'·:1 a },'j;iO, 18:11 a 1830.
Llll a 1!j1i, 1Vl:il a 1990. :.!ti81 a 269U,
2íH1 a 2ij i.l Y 2~l21 a 2930. todos inclu
siye.

S~Tie C. númel'os: 11 n 20, i1 3 80,111
3 115, 121 a l:m, 1101 u 1110, 1351 a
13liO, 1;~91 u 1-WU. 1131 a 1440, 1931 a
19·1O, 2:.03 a ~;)U7. 2611 a 2620, 2631 a
26·tll y 2951 a 29(;0. todos inclusive.

Sel"ie D. nUrnC'rüs: B:n a 9~O, 1521 a
153/), 1721 a li:H), ~1!J1 a 2:,00, 2711 a
2i20, :~S!Jl a :{9lJ(). 4U 1 a U-JO, ;)221 a
;)230, :)~~1 a ;,:-¡:¡1I, GWil a (¡010, 6311 a
6320, 6801 a 6810, ¡;:j~l a iUOO, 8171 a
8180 8301 a 8310, 9Hl a fJ420, 11271 a
11275 y 1~511 a 12;'20, toclos inclushe.

Estas obligaciones se recogerán a
.......tir de 1.° de Enero próximo.

LL."iERA DEL ORBIGO, S. A. E.

SOCIEDAD HIDIWELECTRICA DEL
CHORIW

Por acuerdo de la Comisión Liquida
dora, se convoca a Junta general de ac
cionista~ de la Sociedad pat"a someter
a su cünocimic·llto y aproLación. en su
caso, el otorgamiento de escritura de
\"enta de bienes d~ la misma a D. Teles~
foro Hurtado, rematanle de los mismos
en subasta notarial, forma de pag~ ,Y,
d-estino del precio de la misma. Tamblen
podrán someterse a resolución de la
Junta. cualquier otro a:;unto que pro~

pongan dos o más accio:Iistas con cua
renta y ocho borlls Je antelación a su
celebraciún, prcs..:ntánaolo pcr escrito a
la Comisión Liquiül;lllora. \

La Junj.;:¡. se cch'1Jrar:í en primera
convocatoria el día 18 del corriente, a
las once hora.'>, (:;} ei domicilio de la Cá~
mara de Comercío e Inuusti'ia, de León.
Si no se reuniese núm~:'o suficiente de
accí'..lni~t3s para quedar válidamente
constituida, se cclcJ..¡¡·anl el mismo día.
en segunda COTIVocuto¡-ja. a las diecinue.
VI; horas, l:n el mismo domicilio y loc~
sea cual fUere el númc:-o de accio
nes concurrentl:S :r accionistas asi5ten
tes. I.os acuerdos (1 ue se adopten serán
imnediataruen le e}ecutivos.-La Comi
sión Liquidadora.
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SITUACION EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1934.

cONTABalDAD GENERAL

BANCO HIPOTE.CARIO DE ESPANA

Intereses de: los préstamos sobre valores.
Con garantía dI:! Cl;) lulas hipotecarias, 5,50 por lOO.-Con garantla de valores p:;

hlicos, 5,1~ por 100.
Intereses de las cuentas cOl'l'ientu.

1 por iDo a la vista hasta 1.000.0 'o de pesetas, 1,2j por 100 a o::ho cilas vista baBta
600.000 peseta"',

8. E. u O. -~Iadrid, 30 de Noviembre de 19M.-El Jefe de a Contabilidad gene·
ral, Franciaco Moragas Vázques. - V.o D.": El Gobernador, Luis Maria Lorente.

I-U23

11 OClt1lb~. 1JU 10 loOTI.llIIb... 1

- -
P..etu P.a4l'U

ACTIVO

AcoioDletas••••••.•.•..•• ~~ •••••• 9 •••••••••••••• ~ •Caja \" Banco de Espafia........................... 5.293.284,96 3.658.726,1
Cartera de efectos ••.••••••••••••••••••••••••••• » ..
Cal ter. de \"'alures .................................. 53.808.281,49 59.201.743.8
Prlhtamos sobre valores y dobles ••••••••••••••• 5.617.294,55 6.438.872.7
Crédito8 sobre valores ••••••••••••••••••••••,._ 21.253,00 40 108,6
Cuenta de Cl édito a fa',or uel Estado••••••••••••• 3.000.000,00 3.000.000,
Cuentas corrientes......................... ,. •••••••• » t
Inmueble de la :::>ociedad•••••••••••••••••••••••• 3.668.098,11 3.668.098,1
Mobilia.rio y material ••••••••••••••••••••••••••• 10.000.00 10000
Préstamos hipolecarios a largo plazo •••••••••••• 1.339.399 528,14 1.392.388.73,'}.8
Préstamos a oorto pla.:l.o para con8tl'ucción••••••• 5.47565316 5.471.134.
Préstamos hipotecario,", articulo 7.° ...•.•••••••• 1.38l.599,84 1.381.699
~emestres a cobrar de pré~tamos bipotooario8•••• 34.061.067,28 27.864.4.23,7
Intereses devengado8 :i nO venoidos de los prés'

tarno3•••••• _••..••••••••••••••••••••••••••••• 29.526.6U.33 36.911.444,
Doudores prestatarios............................. 773.88559 943 696,9
FiDC~6 en Spcllostro.............................. 7.1.33574,18 7.384 159,7
Fincas adjudio.:ad88 al Banco •••••••••••••••••••• 11862.248,46 12956.609.0
Compradores de fincas úe1l:lanco................ 1.320.8-55,20 1.311609$
Vario••••. ~ ••••••••.•••••••••••••••••••••••••~. 8.74260520 8.467.3.>3,

1.561.095.870,49 1.570.098.307.
Valores en dep68itO................ 11I .................... 664174.993,52 649.216.5185_.

-----~-

TOTAL•••••••••••• JPeteta6•••••••••••• 2.225270 864,01 2.219.314.826,

PASIVO

.
Capftalsociat•.•••••••.••••••••••••••••••••••••• 50.000.000.00 50.000.000,
Re5al'Va obligatoria ••••••••.•••••••••••••••••••• 17.~17.290,22 17.817.290,
Previsionl$ lJ reservas facultativas •••••••••••••• 14.800.000,00 14.800.000,
Reserva de cllpitalización ..••••••••••••••••••••• 1.500.000,00 1.500 000.
Cuentas corrientes......... ~ .......................... 31.903.222.61 26.635.699
Cédu¡as b Jpot,pcarias .... + '11I lo •••• lIr ............... * ••• 1.382.744.500;00 1.384.244.500,
Intereses y aml.Jrtizaeión oor pap;ar•••••••••••••• 3.896.520,75 2.537.629,
lnteres!"s corridos v no vencidos .de las cédulas

hiputecJrins •..••.••••.•••.••.•••.••••••••••• 13.314.865,00 19.383.7,')0,
Pagos dife:idos de préstamos hipotecarios, largo

16.234.795,23 16.505.447,plazo.. •• . • .. . . • . . • . • • .• • ..........................
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, corto

12294,93 12.294,plllzo •••••• . . . • . . .... ~ .•...•••
Semestres anticipados df' préstamos hlpoteearios. 28.923,43 95.471,
~ntregas a cuenta de semestres ••••••••••••••••• 2.823.527,73 2.700.386
.,arIOS p •• ' •• __ ..... _ • '" .... _ • __ ..... _ ...................... 12.800.716.16 19.14-1.8H
Ganancias y pérdida!!:

142.755.Remanente de anos anteriores ••••••• _••••••• 142.755781
Remanente del año 1933•.•..•••••••••••••••• 115.359,56 115.359,
Ejercicio del afio 1934•.••••••••••••.••••••••• 12 961.()!>9,09 I 14 41j2 907,

Uí61.095.&70,491 1.570.098.307,
,\oreetlores por valOres en depósito•••••••••••••• 664.174.993,52 649.216.518,

TOTAL............ JOeBetaa~••••••••••• 2.225.270864.01 I 2.219.314.826,
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Madrid. 1.Cl de Diciembre de 1934.-El
Secretario, Andrés Goitia.-El Presiden
te, Jorge Silvela.

ONION ELECTRICA MADRlLE:&A

Sorteo para la amorti2ación de obliga
ciolles 6 por 100 de la Unión Eléctrica
Madrileña y 5 por 100 de la Sociedad
de Electricidad del Mediodia.

Se pone en conocimi-ento de los sello
res accionistas y obligacionistas de

testa Sociedad ). de la Sociedad de
Electricidad del Mediodia. respecti
~amente, que" el día 18 del corrien
te mes de Diciembre. se celebrarán
en el domicilio social de la Unión
Eléctrica Madrileña, avenida del Con
de Peüa!ver, número 23. ante! el No
tario del Ilustre Colegio de esta ca
pital, D. Tomás del Hoyo; Primero, a
las diez de la mañana, el sorteo para
amortización de obligaciones hipoteca
rias 6 por 100 emitidas por la Unión
Eléctrica Madrileña. en los años 1923.
1926 Y 1930 que corresponden serlo en
este año, y. seguidamente, el sorteo
para aIn01"tización de las obligaciones
hipotecaria~ 5 por 100 emitidas por la
Socieda1 de Electricidad del Mediodía.
en el año 1902 y que corresponden
igualmente serto en el presente aÜo.

Madrid. 1.0 de Diciembre de 1934.
Valentin Ruiz Senén, Consejero y Di
rector Gerente.

X~20

LA UNION y EL FENIX ESPA:&OL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Ramo de Vida.
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 13.915 contratada con esta Com
pañia sobre la .vida de D. Ramón Ricar
do Gracia Crespo, con fecha 22 ~ Oc
tubre de 1914. se anuncia al público.
por segunda vez. para que la persona
que la posea se presente a justificar su
derecho a ella, en el término de veinre
días, a contar desde la fccba de este
anuncio, pues de lo contrario le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a 3 de Diciembre de "1934.
El Director, R. Iparraguirre.

X-5421

MANCOMUNIDAD DE DIPUTACIO
NES

'OPERACIÓN DE CRÉDITO PABA c.u.o:N:)S
VECINALES

Se COnvoca. a los señores represen
tantes de las Corpor~cionésasociadas a
la reunión que el Pleno de la. 1:Iancomu
nidad ceI-ebrara el dia 12 del que cursa.
a las once de la mañana, en el salón de
actos de la Diputación de :\laurid. con
el fin de deliberar y resolver sobre los
asuntos incluidos en el siguiente orden
del dia; Primcro, a<"ta de la reunión
anterior; segundo, renovación regla
mentaria del Comité directivo; terce
ro, gastos de publicidad de la última
puesta en circulación de cédulas in
terprovinciales; cuarto. incidencias.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.-EI
Presidente, José Noguera.

X-5428

JUZGADO DE PRIMERA U"STA..~CIA
DE ALBACETE

Don Luis Asensio Miró. Juez de
primera instanda de Albacete y su
partido.

Por el presente edicto bago saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda, bajo el número 118 de
1934. se siguen autos por el procedi·
miento sumario del articulo 131 de la
ley Hipotecaria a instancia del Procu
rador D. l\figuel Panadero Lópe:r.-Guc
rrero. en nombre de D. Manuel Nava·
rro Villalba. vecino de esta capital, pa
ra hacer efectivo un crédito hipüteca
rio de 40.000 ¡pesetas, de que es deu
dora doña Matilde Alonso Barberá, y
por providencia de esta fecha se ha
acordado la segunda subasta y térmi
no de veinte días de las fincas (·bjeto
del procedimiento que después se des-
cribirán: .

El remate tendrá lugar en !a Sala
audiencia de este Juzgado. él dia 4 de
Enero próximo, a las once de la ma·
iiana, y se tendrán en cuenta las si·
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo el 75 por
100 del pactado en la escritura de cons
tituci6~ de hipoteca. que se: inilicara a
continuación 1](; la descdpci6:l de l:ls
fincas ~e se subastan.

Segw)da. No s e admitirá ninguna
postura inferior a dicho tipo, <l.Ullque
podrán hacerse a calidad de ceder.

Tercera. Los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por
10 menos. al ¡O por 100 efectivo del va
lor de los bienes.

Cuarta. Las posturas podrán hacer
se sobre una o las dos fincas que se
venden.

y se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipot<.'C8ria. estarán de ma
nifiesto en Secretaria.

Que se entendera que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o grav~enes a.nterio
res y los ¡preferentes, SI los hu11e~e,.al
crédito del actor, COlltinuarán subSIS
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fineas que se subastan.

La mitad proindivisa de una labor
titulada del Gobernador, y por otro
nombre del Menor, sita en el ténnino
de Ayora. partido del Campo, cuyo
inmueble se compone dc casa, tierra
sembradura y montes. eras y pertenen
cias que COl1 su situación, ÜjHj~roS ;¡;
Cf'tensión superficial es como sigue;

La casa labor, que ocupa una excu
sión de 33 metros de fachada por 25
de fondo, y se compone de en lrada, co
cina, habitación. bodega, cuadra y tres
corrales. con tiendas y de un segundo
piso con las correspondientes cá:muras,
lindante dicho edificio: al lado dere
cho, entrando. con casa de labor de los
herederos de Josefa y Agustina Barbe
rá, y al izquierdo y espalda, con eji
dos y ensanches de labor, con dere
cho ·a la tercera parte del pozo que
existe a la distancia de 335 metros
apro:xima1amente de la casa, proindi·

viso con dichos herederos y Mari·
Royo.

Un bancal o suerte de tierra seca
no, llamado de Guijón, de sobre 39 f:l
negas, nueve celemines y UD cuarti
llo. equivalcntes" a 37 hectá!"eas, SS
áreas. 25 centiáreas y 47 centímetros
cuadrados; liRdante; al Norte y Oeste,
con la labor (.asa del Gobern3.dol'", d'.~

doña Josefa Barbcrá y de la !;erencia
de doña Agustina Barbcorá; ::Jur, de Jo
sé Galíano y Miguel Ochoa, y Est.~,
con tierras de José Galiano, de los he
rederos de Pedro Royo, las de Josc
fa Barberá y de la herencia de Agus
tina Barberá.

Otro bancal bajo el camino de Ayo·
I'"a. de 13 fanegas, cuatro ~elcmines y
dos cuartíJIos. igual a nueve hectitreas,
37 áreas, una centiárea y 37 declme
kos cuadrados; linda: al Norte, Coi:

tierras de la herencia de Manuel Jul
be; al Sur, la vercda; Este, al camino
de Asora, y al Oeste. con tierras de
Antonio Casabuena.

Otro bancal bajo la viña de Royo.
de once fanegas y tres celemines. o
siete hectáreas, 88 Meas, 14 centiáreas
y un centímetro cuadrado; que lirida:
al Norte, con tierras de los herederos
de Alejandro Lázaro; Sur, tierras de
e!ita labor; Este y Oeste, la labor Casa
del Gobernador, de Josefa Bar'berá y
herencia de Agustina Barberá.

Otro ,pedazo en la Cañada debajo de
la Casa, de 26 fanegas, nn celemín y
dos cuartillos, o 18 hectáreas. 30 áreas,
25 centiáreas y 65 decimetros cuadra
dos, y lindu; al }.;arte, camino de Ayo
ra; Sur, Este y Oeste. la labor Casa
del Gohernador, de Josefa Barberá y
de la herencia de AgusLina Barberá.

Otco en la primera cañada debajo ce
la Casa, de una fanega, un celemín y
un cuartillo, equivalente a 77 Meas, 35
centiáreas y 45 centímetros .:uadrados;
que linda: al Xorte, Sur.y ~ste, .co~
tierras de Josefa y Agustma Barbera,
y Ol:stc. las de esta labor.

Otro llamado de la C:-uz. de cinco fa
negas, dos celemines y dos cu:u·tillos,
o seun tres hectáreas, 44 áreas, 87
centiáreas y 93 centímetros cuadra
dos, y lir!da: Sur y Oeste, labor del
Gobernador, y Este, camino de la Casa

Oti'O entendido por el Bancal (1<:1 Po
zo, de una fanega, tres C('lcmines y tres
cuartillos, iguul a 91 áreas, 94 centi
áreas :r 97 centímetros cuadrados, y
linda: al Norte, coa el pozo; Sur. ve
reda; Este, camino de la Casa, y Oes
te, labor del Gobernador, o Casa del
Royo.

Otro titulado de los Palu:l.cares, de
13 fanegas y tres eelt.mines, ".·quivalen
tes a nueve hectáreas. 26 areas. 25
centiáreas y 31 centímetros cuad-:a
do!;; que licda por los cuatro puntos
cardinales con la labor Casa del Royo~

Otro lJaiuado de Barbilla, de siete
fanegas, igual a eua/I-o hectárea's, 90
áreas, 30 centiáreas y 83 centímetros
cuadrados; que linda :al Node. con
tierras de los hered~l'os de Crislób-dl
Aba¡·za y de Alejandro Lázaro; Sur y
Oeste. con la Casa del Royo. y Este,
lomas de la herencia.

lTna suerte de terreno, entendido por
Lomas, de 75 fanegas. o 59 hectáreas,
30 áreas. 98 centiáreas y 30 centíme·
tros cuadrados, situada en el Rincón
de Jorg¡eruela, y linda: al Norte. con
tierras de los herederos de Alejandro
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Lázaro; Sur. de José Galiana. suerte
de la misma clase de 12 fanegas. o
sean ocho hc!Ctáreas. 40 áreas. 48 cen
tiáreas y 28 centimetros cuadrado,s, en
el cerro de la Hoya de Rambla, y lin
da; al Norte, con tierras de los her&
deros de Alejandro Lázaro; Sur. la la
bor Casa de Royo; Este, las de dichos
hClrederos~ y Oeste, la misma labor.

Otra suerte de la misma clase q u e
los dos anteriores, sita en el Rincón
del Po:z;o, de DOfiá, ~e 45 fanegas, o 31
hectáreas, 46 áreas, cinco centiáreas,
y linda: al Norte, Sur y Este, con la
casa labos Casa del Royo, y Oeste, era
de pan trillar, de la misma heredad.

y por último, la referida era de tri
llar, con hacinadores y sovientos, de
dos celemin~ de tierra, equivaJentes a
11 ,áreas, 77 centiáreas y 71 centime
tros cuadrados; que linda: al Norte,
la labor Casa del Royo;- Sur, Este y
Oes~ la -vereda. -

Vale, treinta y tres mil pesetas.
La mitad proindivisa de una labor

denominada del Gobernador y también
Cal$: del Royo, situada en el téI'IllÍQo
de' Ayora, partido del Campo, con su
casa de campo, corral de encerrar ga
nado,. era de pan trillar, tres cuartas
p3Ttes' de un pozo, y otras tres de un
ll)gs; lIUe con peculiares de las dos
casas que hay contiguas pertenecien
tes"ll' D. FranciSCO Barberá Gond.le%,
cut.á totalidad de_labor se ha calcula
do Siempre en una cabida de 78 eahiza
das; poco más o menos, de tierra blan
ca secano, 'equivalentes próximamente
a 15.i hectáreas, 29 áreas. 16 centiáreas;
de -26 tahullas de 'viña; equivalentes a
dos'hectárea.s, 18 áreas. 53 centiáreas.
y además con unas 40 cahi:¡:adas de tie
rra IDO,ote inculto, con destino a pas~
tos - y pinares, eqmvalentes también
apl'Ox:imadamente .'121 hectáreas, tres
áreas. 23 centiáreas; lindante toda la
labor:. al Norte, con tierras de Alejan~
dro -Lázaro y de Fr81'lcisco Barberá;
Snr, con e-l mojón de Ahnansa, o sea
la linea divisoria de los términos de
dieha ciudad y <le esta villa; Este. con
las'-'labores de los Colmenares y San
tiago, propias de los herederos de Ale
jandro Lázaro, y Oeste, con camino que
conduce de esta villa a la ciudad de AI
mansa.

Yalorada en veihtidós mil pesetas.
Dado en Albacente a 22 de Noviem

bre de 1934.-El Secretario, Miguel Ca- '
sado.-EI Juez. Luis'Asensio.

X-5415

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALME...'iDRALESO -

Don Luis Manzanares Izquierdo. Jl·ez
'-de primera instancia de este partido.
, Por el presente edicto hago saber;
Que en este Juzgado se tramita expe
Mente .de suspensión de pagos por el
-~merciante de e s t a plaza, D. Pedro
'Fernández Suárez, el que ha sido de
cRirado en tal estado en auto de 3 de
Octubre último, en insolvencia provi
sional, y se ha acordado convocar a
Junta de acreedores, para cuyo acto se
ha señalado el dia 7 de Enero próxJ.~

mo, a las diez y media de su :nañana,
advirtiéndose QUe en la S~retaria se
encuentran a disposición de los acree
dores o sos representantes legales los
antecedentes necesarios basta d día
seiialado, y que hasta qWl...:e ctias an-

.'

teriores a aquél se podrán impugnar
los créditos o pedir las inclusiones o
exclusiones que fuesen pertinentes, de
biendo COIlCUM'ir a la Junta dichos
ac¡;eedoreS; por si o por medio de re
presentaute. con poder su1kiente.

y para su inserción en el "Boletin
ORcial" de la provincia, "Gaceta de
Madrid" y fijación en los estrados de

, este Juzgado. expido el presente, en
AlmendraIejo a 22 de Noviembre de
1934.-Ante mí, Jesús Cadenas. - El
Juez, Luis Manzanares.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de priInera instancia del Ju:z
gado número 3 (antes distrito del
Hospital), de esta ciudad, por provi
dencia ck: hoy dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario promovi.
dos por dGD.a Paulina Tuset Ferré, re
presentada por el Procurador D. Fran
cisco Vila$eC8, contra D. Eusebio Ca
rreras Coronas; por el presente edic
to aIJlpliatorio se bace püblico que la
subasta anunciada para el 30 del co
rriente, en edicto de este mismo Juz
gado publicado en la "Gaceta de Ma
drid", correspondienle al 9 del actual,
y en el "Boletin Oficial de la Gen~ra
lidad de Cataluña", correspondiente al
2 de igual mes, será celebrada con las
condicienes de dicho edicto, el día 29
de Diciembre próximo, a la hora de
las once, en dicho Juzgado.

Barcelona, 24 de Novi~re de 1934.
El Secretario, José Pastor.-Yisto bue
no: el Juez de prp:nera instancia, Luis
Rubio. '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUHERO 10, DE BARCELONA

En los autos ,de menor cuantía, pro
movidos por Lui$ Zacarini, S. en e..
<contra Transportes y Aduanas Milá,
S. A.• se ha dictado la sentencia que,
en su parte neceslIria, dice asi;

"Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona i3, 14 de Septiembre de 1934.

El Sr.' D. José Fané Dual, ),lagis
tado, Juez de primera instancia del
Juzgado número 10, de estaapital;
vistos los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantia' sobre
reclamación de canEdad, promovidos
por la razón social LUis Zacarini,
S. en C., domiciliada en esta capital,
representada por el Procurador D. Jo
sé Cabañes Barba y dirigida por el
Letrado D. Rafael Closas, contra loa en
tidad Transportes y Aduanas Milá.
S. A., de ignorado parade~.,), incompa
recida y en rebeldia, y

Resultando, etc.:
Fallo que debo condenar y condeno

a la entidad Transpoortes y Aduanas
Milá. S. A., a que pague a la deman·
dante Luis ZQearini, S. en e., la can
tidad de mil trescientas seis pesetas
COn veinticinco 'Céntimos, más los in·
treses legales de la misma, a partir
desde la fecha de la interpelaciún ju
dicial, y las costas del juiCio, según
asi se solicita en la súplica del escri
to de de-'l.n':a; 1. habida cuenta ,de la

situación de rebeldía eD, que aparece
cOnstituida la parte demandada, no
tifiquese esta sentencia en la. manera
':Y. forma a que alude el arlilculo 763
de la ley de Enjui<eiamiento civil, y
publíqueDse, además, los edictos en la
GACETA DE :\hOR1O, uniéndose a los au
tos el eiemplar de ella que contenga
la publicación, i1úponicIldo a la parl~

demandante la limitación a que alude
el articulo 787 de la ex.presada ley y,
que se puntualiza en el tercer Con
siderando de esta sen tencia, que se
da aqui ¡¡.or reproducido en su parta
bastante.

y asi por esta mi sentencia, y juz.
gando en primera instancia, lo pro~

nuncio, malll10 y fil"Illo.--José Farré
Duat."

Publicación.-Leida y publi'Cada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe en el dia de su fecha
y hora de audiencia; doy fe.-Ante
mí, Mariano Pujoadas.

y para que sirv-a de notificación a la
entidad demandada Transportes y.
Aduanas Mílá, S. A., libro la presente
en Barcelona a 29 de XovietJllbre de
1934.-E! Secretario. Mariano Pujadas.
El Juez. José Farré -Duat.

X-S412

JtIZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BERJA

Don Enrique HemándeZ' Carrillo,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y .sft partido.

Por el presente edicto se hace ha
ber: Que en el expediente seguido
en este Juzgado a instancia de Dolores
Robles Céspedes, casada con ~lariano

Ruiz Cruz, ambos estos. vecines, sobre
declaración de ausencia de su esposo
para administrar los bienes de éste, se
ha acordado por auto de hoy decla
rar ausente en ignorauo paradero al
Mariano Ruiz. Cruz, y se le llame, así
como a los que se Crean con derecho
a administrar sus bienes, si aquél no
se presentare, po, medio de edictos
con el intervalo de dos meses cada
'uno, haciendo constar que éste es el
primero.

Dado en Berja a 8 de ~oviemhre

de 193.t.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Enrique Hernández.

X-5-l25

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PR1}lERA 11'\sTANClA E I~STRUC

ClON NliMERU 1, DE MADRID

En virtud de proYidencia de hoy
dictada por el Juzgado de primera
instancia numer'o 1, Secrelaria de don
Antonio Aguílar, en autos de menor
cuantia seguidos por el llanco Hispa
no Americano, contra dof~a Enriqucta
l\lariátcgui y su esposo D. Alfonso Ba
rroso, en recb,rnaciún de cantidad, se
cita a dichos demanuados, cuyo domi
cilio y paradero se des:::onoccn, pOI"
medio de la presen le, que será inseI'ta
en lo speriódicos oficiales, para que f:1
diQ ,8 de Diciembre prú:dmo. a las on
ce de su maiiana, comparez.:,S,n en la
Sala audiencia del citnuo Juzgado, silO
en la calle del General Castai1us. núme
1:0 1, a prestar confesión ('n juicio; ba
jo apercibimiento ~e ser tenidos por
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coufesos en las posiciones presenm
das que fueren declaradas pertinen
tes.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
El Secret!M"io, Antonio AguiJar.

X--i)409

DECANATO DE WS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUe

ClON NUMERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
est.a fecba por el Juzgado de primera
instancia número 1, d-ecano, de esta ca
pital. Secretaria de D. Antonio Agui.
lar, en autos promovidos por el llaneo
HiJpotecario de España, sobre secues
tro, posesión interina y venta de la
finca que después se describirá, hipo~

tecada por D. Antonio Garcia y Gar
cía, en garantía de un préstamo, se
anuncia por el pl'esente la venta en
pública subasta, por primera v~z, de
dicha finca que es:

Une. casa situada en Hornachuelos
(Córdoba). calle del Marqués de Via
na, número 1_

Linda: por la <lerecba, entrnndo, con
otra deLuiz Vázquez; por la izquier
da. hace esquina a la plaza públiea, y
por la ~spalda con casa-posada, nú
mero 5, de Silvestre Galán. y casa. nú
mero 2 de ]a c311e de la Iglesia, pro
piedad de Francisco Vázquez.

Su fachada es de 21 metros por 38
de fondo. <:on su puerta frente a la er-
mita del Salyador. __,

La subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala audiencia del
expresado Juzgado, sito ~n Madrid, ca
lle del General Castaños. 'Jumera 1, y
en la del de igual cla"c de Posadas., t'l
día 12 de Enero próximo, a las once
de su mañana. previniénd~se a los li
citadores:

Que la ,referida fulca s:.le a subasta
por el tipo de dieciocho mil pesetas,
convenido en la escritura de prés
tamo.

Que para tomar parte en el rema(e,
habrán de consignar previamente el
10 por 100 efecth'o de dicJ:J.a cantidad,.
y no se admitirán posturas que no cu~

bran las do ,s tcn'eras partes dcl tipo.
Que los titulos, suplides por ct'rli~

flcaeión del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaria del rcfrendlmte,
debiendo confonllarse ('un ellos y sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los ¡lrt'feren'es, si los huJJie~

re, al crédito del acto:", continuarán
subsistentes, entendil'ndose que el rc
matante los acepta y queda subrogado
en <la responsabilidad de los miS¡DOS,
sin destinarse a su extinción el predo
del remate.

Dado en MadrId a 29 de !\o...il'IIl~ re
de 1934-.-EI Secret~lrio, Antonio Agui
lar.-El Juez, José González,

X-,)·l24

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 3, de esta capital, en
los autos seguidos por el J3anco Hipo
tecario de España. contra doña Marina

Cabo Moya, sobre secuestro y pose
sión interina de fincas hipotecadas en
garantía de un préstamo de tres mil
pesetas de capí tal, su' intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública y
primera subasta, las fincas hipoteca4

rias en garantía de dicho préstamo, que
son:

En Bedmar.-Primera.-Un olivar. al
sitio C:liiada Morena, se compone de'
65 plan tas, de ellas, 40 de riego y 25
restantes, de secano; su c a bid a 71
árcas 95 centiáreas de tierra, y linda:
al Sorte, con finca de doña Manuela
Coba Moya; al Sur•. con oJivas de don
Gil Fernández Viedma; al Este, con
oir::ls de María Moreno Galiano. y al
Oeste, con ·más de- J\larcos Moreno.

Segunda.-Y otro olivar, al sitio de
Cañada MorE'na, con 136 Datas, de una
hectárea, 50 áreas y 57 ~entiúreas de
tierra; linda: al Norte, tierra de don
Pedro ChamoN'o; al Sur, ~on -ctra de
doña Manuela CoBo MO~'a; al Este, oli
var de Angel Viedma de la Coma, y
al Oeste, más de Marcos Moreno.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente a n t e este
Juzgado, sito en la calle del Ge'l;.cral
Castaños. riúmero 1, y en ,el de prune
ra instancia de :Mancha Real, se ha se
ñalado el dia 27 de Diciembre, a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones: .

Primera. Servirá de tipo para e!>ta
primera subasta' el fijado en la escri
tura de .¡préstamo, base de e-s~os autos.,
o sea la cantidad de dos mIl pesetas
por 10 que se refl~re a la primera fin
ca y la de cuatro mil pesetas por lo
qu~ hace referencia a. !~ scgund.:l <Je
dichas fincas, no adnllt!end-:>se postu
ras que no cubran. l~s Jos kl"t'.cr'.ls par
tes, debiendo los IlcItadores pan.. to~ar
parte en la subasta, consignar pre~~

mente e( 10 por 10l} de aquellas eantl
dades, sin cuyo requisito no sefáo ad
mitidos.

Se<:runda. Si se hicieren dos PCtstu
ra'.> iguales se abrirá nuc • .} Jicilae~¡'.n
entre los dos rematantes y la conSIg
nación del precio se veritic.,¡C'á a los
ocho dias siguientes al Je la olprobd4

ción del remate. ,. ,
Tercera. Los autos y la htuIa~lOn.

suplirla por certificadóll ~d Reglslr:o
de la propiedad, se halJaran de mam
fiesto en la Secretaría del que _r~CreI1
<la en tendiéndose <lue t o d o llc!tador
ac~pta comO bastante la titulación, Y
que las cargas o gravámenes anterio~
res y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán su!Jsistentes, ~. qu~ el
a"ematante los acepta y queda Sl.bro
garlo en la respunsabilidad de. lo~. mis
n~o:;, sin destinarse a su extiDclon el
precio del remate.

Madrid, 24 de :O;oviembre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez Alu:lso.
El Juez. ersicino liúmez.

.. X-5417

.JUZGADO DE PRUlERA INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el se50r Juez de primera instan
cia número 12, de esta capital, en -au
tos se@idos' por el Bancl) Hipoteca
rio de España, <contra D. Félix Asiego
Garcia Serna, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada
El la seguridad de un préstamo de dos-

cientas mil pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
simultáneamente en este Juzgado y en
el' de primera instancia d-e Málaga, el
dia27 de Diciembre próximo, a las
once de la mañana y en la cantidad
de trescientas mil pesetas, la siguien-
te fines: -

En Málaga. - Predio rústico forma·
do por la parte principal del antiguo
cortijo de Santa Teresa, sitlJ.H.lO en el
partido primero de la Vega )[unid
pal de Málaga; Hndando: al Norle, 1;on
la carr-etera de 'Málaga a AJora; al Es·
te, con el cortijo de Santa Cruz y con
tierras procedentes del c{)rtijo de San
ta Teresa que fueron de Jai.:ne Parla
.dé Heredia ;}' ho)' ¡>crtenecientes a los
herederos de D. }lanuel Homerú, a
quienes también pertenec:e el curtijo
da Santa Cruz; al Sur, con E"l !"Íl;t Gua
dalhorce, y al Qeste

1
con la hacienda

de Zarajal, propia oe los Sres. "-alls
y comprensiva de üna extensión su
peroficial de 115 fanegas, diez celemi~

nes y cinco cuartillos, equivalentes a
69 hectareas, 48 áreas, 61 centiáreas
y, -61 decímetros, 85 centimetros -cua
d:rados, como suma de la cabida -de 21
f9negas, cuatro celemines, dos cuarti
llos o 30 hectáreas, 98 ár.:lQ.s y 79 cen
tiáreas de otra. 42 fane;as o 25 hec
táreas, 35 áreas, 57 ccntiáre-01s. ¡ 4. de
címetros cuadrados. y 2 centímetros
de una tercera, y por último de una
fanega. tres celemines o 75 áreas, ~O
centiáreas, 31 décimos cU3d::-ados asIg
nadas a las fincas delloo:u inadas lote
segundo, del primero, .del cortijo ~

. Santa Teresa y lote pt'imero del prI
mero del mismo cortijo, y lote segun
do del aludido cortijo que para cons
tituir la finca hipotecada, se.~<;:rupa

ron por sus dueños D. f'~l;:ix Aseig~o
<:n escritura otorgada en 22 de JUDl.U
de 1927 ante el NotariQde Mála~a don
Juan Barroso, según primera copia e"~

pedida ei 4 de Julio de 1~:U y a la
casa de labor con sus rueJos de la ha
cien da Santa Teresa, a ~lJyas tincas."
por el orden que se lian consignado,
se refiere con el original correspon
diente la pr1mera copja de la escritu
ra de agrupación antedicha, de Ja que
tambii:ll n:,sulta que de la cabida t:1tal
que se da a la fiaca es de regad.io
toda la parte procedente del inmue~le

prhnero, y toda la procedente del ln
mueble segundo, menos un haza del
mismo, llamada de Ja )lartela, de cua
tro fane~as, un ocel.-ernin y UD cuartillo;
se haBa atra....esado de Oeste a Este por
la líne'o1 de los Ferrocarriles Anl.hllu
c~s y costa como parte integrante ma
terial o iuridicailiente de él:

A) La casa de laboor (.'on su rue
do tomado todl;t el conjun lo del anti- '
guo cortijo de Santa Teresa, caMA que,
scgún se dice en' los lítul~j, con~la

de patio de tntnJ(ja, un qumado a la
derecha para el ganado vacuno, ~obre .
el quinado; un granero, otro tInado
al frente, varias h ..bitaciones para el
eJJcar"ado de la ,finca, })'Or encima un
pajar," a la izquierda y próximo a ~os
separados del cuerpo de CQnstrucClo~

nes dichas un edificio pequeño des
tinado a la cria del ganado de cerda.

B) La caSla de labor del baza de los
Cuat!ones.

C) Tres pozos y dos pilares para
abrevaderos de ganado.

D) Diecisiete horas y nueve minu·
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tos de cada turno de diecisiete días
da agua de }a acequia de Labradores.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores cOn
signar' previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de pe·
pósitos una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo fi
jado para la subas1a.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de aquél.

Tercera. Que si se hicieren dos
posturas iguales Se abrirá nueva lici·
Uición entre los dos rematantes.

Cuarta. Que }a consignación del
resto del precio del ramate se verifi.
cará a 19s ocho dias de aprobado éste.

Quinta. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificaciones del
Registro, se encuentran de manUiesto
en Secretaria Q disposición de los li
citadores, los que deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exigir otros.

Sex.ta. Que las cargas y gravame
DeS anteriores y preferentes 21 crédito
del actor. si los hubiere, continuarán
subsistenets y sin cancelar. sin desti
narse Q su ex.tinción el precio del re-,
mate, y que DO será admitido a licita
ción el rematante qu.e no acepte pre
viamente dichas condiciones.

e El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 12,
sito en el pbo segundo de !a casa nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños, de esta capital. y en el de pri
mera instancia de Málaga a que corres
ponda,. haciéndose constar que el p.e
sente se insertará. además del 'Sitio
público de ~tumbre de este Juzga
do, en la GACl!.'-A DE MADRID, en el Bo
letín Oficial de la provincia de Málaga
y en uno de los periódicos diarios de
aquella ciudad.

Medrid,. 14 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Germán González Cam
po.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia. Humberto Llorente.

X-5411

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada cen
esta' fecllapor el señor Juez de prime
ca instancia n(unero 17, de esta capi
tal, en los autos .Ilromovidos por don
Luis ZÚñiga ClaviTo, representado por
el Procurador D. Joaquín Aicúa Mu
rillo, contra D. Antonio Vega de la To
rre, sobre procedimiento judicial su
IDanO, de la ley Hipotecaria para la
dectividad d~un préstamo de ochen·
ta 'mil pesetas,' in~ereses y costas, se,
anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de las fin{"ss hipoteca.
das en los presentes autos y que en la
e~ritura b a s e 'del pro<:edimiento se
describen en la siguiente forma:

Primera.-Solar situado en esta ca
pital y su calle de Padilla, sin núme·
ro; que lin.da: por su fren te, en linea
de 14 metros, CO:l la citada calle de Pa
dilla; por la derecha, enl:-ando, en li
nea de 29 metros 50 centhaetros, y ~C'r

la espalda. o testero, ':U linea de U
metros, con fin~a que formó parte de

esta que se Mscribe con 1."1 número 3.
y por la izquierda, en línca de 29 me
tros 50 eentimetros, con solar de don
Antonio Carrión.

Comprende una extensión superficial
de 413 metros, equivalentes a 5.319 pies
44 centésbrias de otro, todos cuadra
.dOS.

Segunda.-Solar situadó en esta ca
pital y su calle de Padilla, sin núme
ro; que linda: por su frente, en línea
de 14 metros, con la citada calle de
Padilla; por la derecha. -entrando. en
liD-ea de 29 metros 50 centímetros, ~on
solar de la excelentísima señora doña
María de Cubas y ErÍC"-e. y con otro so
lar de doña Maria dl."t Carmen. doña
Maria-Rosa, doña María del Pilar, don
Juan, D. Mariano del Carmen y don
Antonio de Leyva y Peralta; por la es
palda, o restero, en línea de 14 metros,
y por la izquierda. en línea de 29 me
tros 50 centímetros, con finca que for
mó parte de esta que se describe con el

• número 3.
Comprende una extensión superficial

de 413 metros, equivalentes a 5.319
pies 4~ centésimas de otro. todos cua
drados.

Tercera.-Solar situarlo en esfa ca
pital y su calle de Padilla, sin núme
ro; que linda: por su frente. en linea
de cinco metros, con la citada calle de
Padilb, en linea de 14 metros, con la
finca descrita con el mime!'o 1, y en
otra linea de 14 metros. con la finca
descrita con el número 2; por la dere
cha, entrando, en linea de 29 metros
50 centimetros. con la cita<ia finca des
crita con el número 2, y en línea de
15 metros 50 centímetros, con solar de
doña Maria del Ca~en, doña María
Rosa, doña María del Pilar. D. Juan.
D. Mariano del Carmen y D. Antonio
de Leyva y Peralta; por la espalda,
o testero, en linea de 33 metros, con
solar de D, Simón Garrido de Sahagün;
y por la izquierda, en linea de 15 JIteo
tras 50 centímetros, con solar de don
Antonio Carnón, y en linea de 29 me
tros 50 centímetros, con la finca des
crita con el número 1.

Comprende una extensión ~uperficial

de 659 met·ros, equivalentes a 8.487 'píe!
92 centésimas de otro, todos cuadra~
dos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en el local de este Juzgado. sito en la
call-e del General Castaños, númerO 1,
principal, se ha señalado el dia 31 del
actual, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para elsta
primera subasta la caqtidad de vein
tiún mil pesetas, para la primera fin
ca; la de treinta y ocho mil quinien
tas pesetas, para la segunda finca, y
el de veinte mil quinientas pesetas, pa
ra la tercera finca. y no se admitirá
postura que sea ninferior a expresado
tipo.

Segunda. Para tomar parte en el
remate, deberán consignar los licitado
res ellO por 100 de expresada suma
y exhibi.r su cédula personal, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, e;;tarlin de ma
nifiesto en Secretaría; y

Cuarta. Que se entell(lerá que todo
licitad?l' acepta como l.'astante la titu
lación, y que las cargas O gravámenes

anteriores y tos preferentes. si los hu
biere. al credito del actor, continuaráa
subsisten tes, entendiéoC:ose que el rt,...
mat:mte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinc,ión el precio
del remate.

Dado en )Iadrid a 1 de Diciembl'e
de 1934.-El Secretario, Juan Conte
Lacoste.-Visto bueno: el Juez de pri
mera in~tancia, Josi: Minguez.

X-5426

JUZGADO DE PRIMERA INSTk'lClA
KUMERO 17, DE MAD!UD

En virtud de providencia dictada
con esta fccha por el señor Juez de
primera instancia nümero 17. de eS
ta <;:apital, en los autos seguido~ a
instancia del Banco Hipotee:ario de
España. representado por el Procu~

rador D. Alfonso Bilbao. contra don
Francisco Sagarzazu y Sagarzazu. so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantia de
dos préstamos, importantes la canti
dad de dieciocho mil pesetas, intere
ses. gastos Y, costas, se anuncia de
nuevo, por primera vez. la venla en
pública subasta de la finca especial·
mente hipolecada y que en la escri
tura. base del procedimiento, se de>¡
cribe en la siguiente forIlla:

Finca. - Chalet llamado Villa San
Antoni'.J. situado en juridi.cción de
Fuenterrabín; ocupa su terreno solar
una superficie de t::s9 metros y 90 de·
címetros cuadrados; consta de sótano,
planta principal, primer piso y des~

ván habitable, tiene también una pe
queña terraza; anejo a dicho chalet,
existe un edificio destinado acache
ras y cuadras que mide 5 i metros cua
drados de solar; estos edificios lin
dan por todos los lados con sUs perte
necidos destinados a jardines, los que
miden 1.047. metros cuadrados, y toda
la finca que mide 1.245 metros y 90
decímetros cuadrad<Js. 'Iinda: por el
Oeste o derecha, entrando con terre
no de doña Erigída 0110; por el Nor
te. que es el frente de la finca, con te
rreno del caserio Torrea; por et Sur
o espalda COn terreno de doJ1a Eri
gida 0110;' por el Norte, que es el fren
te de la finca, con terreno del caserío
Torrea; por el Sur o espalda, con te
rrenos de los here der(),; de D. José
María Echenagusía, y por el Este o iz
quieru'3., con terreno del caserío terra
tense.

Para cuya ·subasla. que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de San Se
bas.tián, se ha señalado el día 28 de
Diciembre próximo, a las on.ce de ,jU

mañana, bajo las condiciones siguien-
tes. .

Primera. Servirá de; tipo para esta
primera subasta la cantidad de treinta
y seis mil pe~ctas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras
parles del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita
dores el diez por ciento del expresa
do tipo y exhibir su cédula personal,
sin cnyo.s requisitos no serán admiti·
dos.

Cuarta. Si, se hicieren do~ pastuo
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ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re·
J:nate. ..

Sexta. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán I

de manifiesto en la Secretaria, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos y uo tendrán derecho a e:ugir
ningunQS otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, oontinl.lo
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante lo') acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin uestinarse a su extinCIón el
precio del remate.

J.>ado en Madrid a 17 de Noviemhr4!
de 1934.-El Secretario, Juan Cante
Lacoste.-El Juez~ José Minguez.

X-5.nO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
,NlWERO 1, DE SAN 8EBASTIAN

Que para tomar parte en la subasta.
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado &1
efecto una cantidad igual, por lo me
nolO, al 10 por 100 de la que sirve de'
tipo, cuyas eantidad·es serán devuclt-9s
acto continuo del remate, éxcepto la
que corresponda al mejor postor que
se oreservará en depósito, a los fines
que la ley determina.

Que si hnhiere dr,s .pos turas iguales
se abrirá nueva licitación a n t e elite
Juzgado ent!'e los dos rematantes.

Que la consignación del precio &i= ~e
I'ificará a los ocho dias si~uientes al de
la aprobación del remate.

Que los títulos de prO¡lie.la -1, supli
dos por certificación del Registro, se
h~llarán de manifiesto en Secretall"Ía, y
Jos licitadores deberfut confor ro a r s e
con ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas o gravámenes .ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán .
subsistentes, entendiéndose que el re.- .
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Madrid a 30 de Noviembre
de 1934.-& Secretario, Francisco Cas
tro.-EI Jue2, José Ogando.

X-5416

1UZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

iDon José Ogando 5to11e, J u e z de
primera instancia número 18, de r
de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que Con arreglo
a la ley de 2 de Diciembre de 1872, si
gue el Banco Hipotecario de España.
rontra D. Laureano Alarcón Capilla. se
enuncia la venta en pública y primera

~ suba:sta de la siguiente finca:
Una dehesa, llamada La Orden, en

'-término municipal de Lebón, provin
, d.a de Badajoz, partido judicial de Mé

rida, de cabida 354 hectáreas y 26
· ilreas, o sean 550 fanegas apr~ximada

mente de pasto y lQbQr; Ji n da: al
.'Oriente, con altos de D. Pedro Fran
cisco y Tiesa, propia esta última de

· doña María Coca; Mediodía, con de
·~ besa Aldea del Conde, ribera de Gua

dajira y rocas'de varios vecinos de Le
bóu; Norte, coo el rio Guadi:t1..1, y Po
mente, con las dehesas del PradiUo y
Cotor-rillo.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáDeam.eote ante este Jm
gado de primera instancia número 18,
sito en la calle del General Castaños,

··número 1, y en el de igual clas1! de
Mérida, se ha señalado el dia 10 de
Enero ,próximo, a las once de su ma
ñana, y $6 previene:

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de quinientas
cincuenta mil pesetas, fijada al efecto
en la escriJura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra
l. s dos teJ::eer..8.'i pél!rtes de dicho tipo.

quierda. con par<:ela de D. Fl"atlcisCQ
Linuasoro.
- Precio de su tasación, ciento cineo
mil pesetas.

Segundo.-Terreno destinado a sola~

tes en la en:llenada, I1lUD.ada <le MoJi
nao, jurisdicción de Pasajes, barrio dE!
San Juan; tiene una e.xtell5i.óD de 2.300
metros,. U decímetros y 50 ~tímetro5
cuadrados, . que forman parte de la
manzana señalada con la letra G Gel
¡plano formado para la edülC.lción. en
el expresado punto de MoUnao, es pre
dio urbano. y linda: por Norte,c o h~
quierda, entrado. con teJ'reno del ferro~

ca:rriJ. de San Sebastián a la frontera
Francesa y CC1D finca propiedad de don
Pedro Oyar2:ábal; por el Sur, o dere~
cha, (X)n propiedad de D. Pedr9 Li..
ceaga, con b de dolia Antonia Be;ngoe
ches, viuda de Garcia y con la de
D. Le6n y tloña Ramona !ganAba! y
con calle carretera. y por el :Este. o
espald2, con propiedad deD.Pedro
Oyarzábal, con la calle de San Sebas
tiAn, con propiedad de D. Pedro Li
ceaga, con la de D. León y dbf!a Ra
mona Iganábal y en una parte'muy
pequeña con la de doña Antonia Ben
goeche&.. viuda de Garcla, y ¡:lO r el
Oeste, con la calle de FermÚ1 de Ja
Lasala.

Sil precio es el de ciento cuarenta
mil pesetas. .

La subasta tendrá Jugar en la ~a
audiencia de este Juzgado. sito ea;· el
Palaeio de Justicia de esta capital,' el
dia 4 de Enero próXimo, y hora .'de
las doce de su ma.iiana. y -5f ·lJt"e
viene por el presente a los Jidtiltlo..

Don Ag.ustia Lacart y Tolosana, Juez res:;!')',
municiJpa1 número 1, fle esta ciudad, Que los autos y la certificaclÓb.·"deJ.
en funciones del d-e primera iIJstancia Registro a que se refiere la .regla_v..
número 1 de la misma y su partido. ta del articulo 131 de la ley Hipoteca'"

Hago saber: Que en este Juzgado se ria, estarán de 1naDiflesto en la Secr~
t · .. 1 tarta del refrendante. .
ranntan autos ejecutivos por e4 pro- Que se entenderá que tOdo ;Iiclt.ador

~edimi.ento sumario de la ley Hipote-
caria. a instancia del Procurador don acepta como basfante la titulacióD, y

I SaIustiano Iraizoz, en nombre de la So- que las cargas o gravám~s anteriu
ciedad anónima Baaco de San Sebas- res y los preferentes al crédito ala
tián, contra'doña María de la paz Llo- aclora. si los hubiere,<:on~inuaráDAh
rente, en reclamación de cantidad, en sistentes. entendiéndose que el rema~
los cuales .se sacan a pública subasta, tante los acepta y queda subrogado' en
por término de veinte dial, lu fincas la .respousabilidad de los miImos, &in
hipotecadas que más abajo ., meacio~ destinarse a $U extinción el precio del

rémate. -'nan, y que S()Jl a saber:
Primero.-Terreno ,l()1ar edi1icable, Que DO se admitirá postura .alguna

predio urnado, situado en el punto na~ que.ea inferior a loa tipos upreaa
mado Molinao, jurisdicción de Pasajes dos.
de San Juan. tiene de cabida 9-72 me· y que para - tomar parte ~ la su
tros y cuatro decímetros cuadrados, y basta, deberán consignar pa-evi&nleDte
linda: por el Norte, o espalda, con par- los ücitadores en el Juzgado o en el
celas vendidas a doña Amparo Zata. establecimiento destinado al efecto' el
rain y doña Antonia Beogoechea. viu- 10 ·por 100 del precio del remate, Sii1
da de Garcia; pOor el Sur, o frente. con cuyo .requisito no ~rán admitidos,-
la calle de la Magdalena y ('..on terre-¡Dado en San Sebastián a 28 de· No
no de D. Francisco Linazasoro; por el viimlbre de 1934.-P. S. M.• lose Ma
Este, o dere<:ha, entrando, con la calle ria Paternina.--El Juez, Agustín La-
de Sa.o.ta Cristina, y p.or ~l Oeste o jz- cort. X-5424
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8.624,

ADMOOSTRAClóN DE JUSTItlA

REQUISITORIAS

Balo apercrbtm1ento d• • er declarot:tOl
rebeldu 11 de Incurrir en la. ciemtb
",pon.obilidadu leí/ale., de nr~ pre
.entar.e lo. proce.at:to. que O contl.
nuación .e expresan, en el plfUo QU,
•• le. fija, o contar de.de el dio d.
la publicación del anuncio en at,
periódico oficial 7- anle el JUC% o
Tribunal que .e .elúlla, ,. le. cita,
Rama 11 emplaza, encarDdndose ti lo
dlB las Autoriaadu JI Agent,. d.
la Policto ,u.dictal, procedan ti la
basca. coplura 11 conducción d,
aquéllo•. poniéndolo. a dilp()$iclón
d. dicho Juez O Tribunal. con arr.
l/lo a lo. articulo. 512 U 388 de la leU
ck BnJuiciamiento criminal, 3.971 11
864 de la leu de Enjuiciamiento mi.
litar d. lIarÚIQ..

8.622

AlZPURUA BALDA. Lorenzo· hijo
de José y de Prudencia, natural de
Hernani (Guipúzcoa), de estado solte
TO, de profesiQn escribiente, de vein.
tiún años de edad, moreno, de estatura
regular; domiciliado últimamente en
Hernani; procesado por el delito de re·
belión.-San Sebastián. 19 de Noviem
bre de 1934.-El capitán Juez, Antonio
J~n~. -

8.6H

ARMADA SUALDEA, Manuel (a)
"Caramona"; hijo de José y de Fidela,
natural de Adrada (Burgos), de estado
casado, de profesión fundidor, de vein
ticinco años de edad, de pequeña esta
tura, poca corpulencia, pelo castaño;
domiciliado últimamente en Hernani;
procesado por el delito de rebelión.
San Sebastián, 19 -de Noviembre de 1934.
El capitán Juez, Antonio Jiménez.

JG-4440

•CASTA"RON DE LA FU&"lTE, Juan;
;natural de Las Caldas de Oviedo, de
'Veintitrés años, hijo de ~icanOJ" y de
JesllIiSa. domiciliado últimamente en el
Concejo de Aller, procesado por el de
lito de rebelión; compa~a en tér
mino de cÍlnco días ante el Juez instruc
tor militar D. Mariano Sauras Moline
ro; bajo aperciblmiento que de no efec
tuarlo será condenado en l'f:beldía.
Pola de Laviana. 23 de Noviembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ma~

.riano Sauras. .
JG-44Q3

8.625

GARCES AGUADO, Joaquín· hijo de
Argimiro y de Faustina, natural de
Trigueros del Valle (Valladolid), de es-

. tado soltero, de profesión jornalero, de
veintitrés años de edad. rubio, de pe
queña estatura y poca corpulencia; do
miciliado últimamente en Hemani; pro-

'c' cesado por el delito de rebelión.-San
SebastiáD, 19 de Noviembre de 1934.
~ Capitán Juez, Antonio Jiménez,

8.626

POLO SA."'lTIAGO HER.,\;AÑDEZ;
bijo de Santiago y de Segunda, na
tural de Bello, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Teruel, avecindado úl
timamente en Bello. de oficio jorna
lero. de veintiséís años de edad· -sus
señas: pelo castaño. cejas al pelo,
ojos pardos, nariz reguh¡r, barba pa.
ca, b?ca regular, color sano, frente
espaCIosa; señas partic.ulares: una ci
catriz en parietal izquierdo, sujeto a
procedimiento por deserción; corn
parederá, en término de treinta dias,
ante el Teniente Ju~z instructor don
Eduardo Guerra Palacios. con dúmi
cilio oficial cn el Regimiento de Ar
tilleria Pesada, de guarnición en Ge
rona; b~jo apercibimiento q!le, si na
lo efectua. será declarado rebelde.
Gerona, 22 de Noviembre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Eduardo
GuerrlL.

JG--4325
8.627

UN TAL Faustino (a) Faustino de
Bendición; cuyo actual paradero se ig
nora, domiciliado últimamente en Ben
dición (Pala de Siero); comparecerá
en el término de cinco días, a partir
de la publicación de la presente en el
"Boletin Oficial" del a provincia y
"~3;ceta de Madrid". ante el Juzgado
IDlhtar eventual de Pala de Siero a
fin de notificarle el auto de su pro'ce
samiento. recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión acorda
da contra el mismo en sumario que se
instruye por los delitos de rebelión y
otros; quedando apercibido con ser de
clarado rebelde, si no lo hiciere y
apercibido con las demás penas que' la
ley establece y a que hubiere lugar.
El Secretario, Lucio AJ"évalo.

J~26
8.628

UN TAL Cándido (a) El de las Va
llinas; cuyos apellidos y actual para
dero se ignoran, y domiciliado últi
mamente en Valdesoto, de Pola de Si.e
ro; comparecerá en el ténoino de cin
co dias. a partir de la publicac:ón de
la presente en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", ante
el Juzgado militar eventual de Pola de
Siero, a fin de Dc6fl.<:arle el auto de
su procesamiento, reCibirle declaración
indagatoria, y constituirse en prisión,
acordada contra el mismo en SllIIlArio
que se instruye por los delitos de re
belión y otros; quedando apercibido
de ser declarado rebelde, si no Jo hi
ciere. y apercibido con las demás pe
nas que la ley establece y a que hu
biere lugar.-El Secretario, Lucio Ar~

valo.
JG-4423

8.629

UN TAL Viña; cuyo nombre y actual
paradero se ignoran, domiciliado últi
mamente en Valdesoto (Pola de Siero);
comparecerá en el término de cinco
días, a partir de la publicación de la
presente en el "Boletill Oficial" de la
provincia y KGaceta de Madrid", ante
el Juzgado militar eventual de Pala de
Siero, a fin de notificarle cl auto de
su proc~~micnto, recibirle de-<;Iaración
indagatoria y. constituirse en prisión.

i.1I.; .....·dada l:Olllra ei mismo en sumario
que se instruye por los delitos de re
belión y otros. si no lo hiciere, y
apercibido con las demás penas que
la ley establece y a que hubrere lugar.
El Secretario, Lucio Aré\":llo.

JG-4421

8.630

U~ TAL Castañón; cuyo nombre y
actual paradero se ignoran, domicilia
do últimamente en Giión. 1.9 Carrera.
de este partido; comparecera en el
término de cinco días. a partir de la
publicadón de la presente en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "'Gaceta
de Madrid", ante el Juzgado militar
eventual dé Pola de Siero. a fin de
notificarle el auto de su procesamien
to. reCibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión acordada contra
el mismo en sumario que se instru"e
por los delitos de rebelión y otros;
quedando apercibido con ser declarado
rebelde, si no 1'0 hiciere. y apercibido
con las demás penas que la ley esta
blece y a que hubiere lugar.-El Se
cretario, Lucio Arévalo.

JG-4418

8.631

UN TAL Pepe de Engracia. l."UYO aC4

tual paredero se ignora, y domiciliado
últimamente en Tiroco de Arriba (Sie
ro); comparecerá en el término de cin
co dias, a partir de la 'Publicación de
la presente en el "Boletin Oficial" de
la provincia y "Gaceta de Madrid". an
te el Juzgado militar eventual de Pola
de SieN. a fin de notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sióD. acordada contra el mhmo en su
mario que se instruye por Jos delitos
de rebelión y otros; quedando apercí
bido con las demás penas que la ley
establece y a que hubiere lugar.-El
Secretario, Lucio Arévalo.

JG--441i

8.o.l2

UN TAL R'l'RIQUE (a) el Bonin;cu
y{) actual paradero se ignora, domici
liado últimamente en Noreña; compa
l'ecerá en el término de cinco días. a
partir de la publicación de la presen
te en el "Boletín OficialH de la provin
cia y "Gaceta de Madrid", ante el Juz
gado militar eventual de Pola de Sie
ro, a fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declara ció n
indagtoria y constituirse en prisión,
acordada contra él mismo en sumario
que se instruye por los delitos de re
belión y otros; quedando apercibido
con ser declarado rebelde, si no lo hi-

. ciere, y apercibido con las demás pe
nas que la ley establece y a que hu
biere lugar.-EJ Seeretario, Lucio Aré.
valo.

JG--4413
8.633

UN TAL ENRIQUE (a) El Rechum
bo; cuyo actual paradero se ignor~ do
miciliado últimamente en Noreña; COm
parecerá en el término de cinco días, a
partir de la publicación de la presente
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "Gacetr:l de Madrid". ante el Juzgado
militllr eventual de Pola de Siero. a fin
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de notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración. indagatoria y
constituirse en prisión, acordada contra
el mismo en sumario que se Instruye
por los delitos de rebelion y otrosi que
dando apercibido con ser declara.ao re
belde si no lo hiciere, y apercibido con
las demás penas que la ley establece y
a que hubiere lugar.-EI Secretario,
Lucio ArévaJo.

JG-4412

8.634

URIBE Z.UIORA, Juan; hijo de Pe·
dI'O e Isabel, natural de :Nieva (Ahne
ría), Ayuntamiento de ídem. de estado
¡oltero, profesión jornalero, de veinti
séis a veintisiete años de edad. avecin~
dado últimamente en Torregrosa, pro~
vincia de Lérida, calle de la Libertad,
y cuyas demás señas se desconocen;
comparecerá en el ténnino de diez días,
ante el Capitán de Infantería Juez ins
tructor del Centro de Movilización y
Reserva número 8, D. Joaquín Fernánp

dez Gálvez, resi<lente en Lérida; bajo
apercibimiento qu~ de no efectuarlo.
será decla.ado rctielde.-Lérida. a t 7
de Noviembre de 1934.-El Capi tán
Juez instructor, Joaquín Fernández.

JG-4366

8.635

VALLS 'fASIES, Ramón (a) Polsose
la; hijo de Ramón y Rasa, natural de
·forregrosa. Ayuntam:ento de ídem,
provincia de Lérida. de estado soltero,
profesión jornalero, de diecinueve años
de edad, avecindado últimamente en
la calle de Fermín Galán, del citado
pueblo <le TOl'l'legrosa y cuyas demás
señas se desconocen; comparecerá en el
término de diez días ante el Capitán de
Infantería, Juez instructor del Centro
de Movilización y Reserva número 8,
D. Joaquin Fernández Gálvez, residente
en Urida; bajo a.percibimiento que,-de
no .efectuarlo, será declarado rebelde.
LéridQ a 17 de Noviembfe de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, Joaquín Fer
.nández.

JG--4363
8.63'6

VALLS NAVAS, Manuel; natural y
~ecino de Bellvis, provinCIa de Uri
da; compaJ'lecerá en el té-nnino de quin
ce dias, a contar de la fecha de inser
ción de este edicto, ante el Teniente
Coronel Juez instructor, D. Miguel Ló
}Jez Piña, de la Caja ~ Recluta mi
mero 28, residente EII1I Lérida, :<11 oh
jeto ~ prestar declaración en la causa
que se iLst:ruye por rebelión; advir
tiéndole QUe, de no verifica,rlo, le pa·
rarán Jos perjuicios a que hubiere lu
gar. - Lérida., 12 de Noviembre de
t934.-El Teniente coronel Juez ins
tructor, Miguel López Piña.

JG--4369
8.637

VALLINA. José Antonio; cuyO' ac
tual paradero se ignora, domiciliado
últimamente en Tiroco de Arriba-Pala
de Siero; comparecerú en el término
de dnco días, a partir de la publica
ción de la presente en el Boletin Ofi
cial de la provincia y C.<ACETA DE MA.~

bRID, ante el Juzgado militar eventual
de P.od.a de Siero, a :fin de notificarle
el aU!Q de su p.ro.cesamielltQ¡ I:ecibule

declllración indagatoria y constituirse
en prisión. acordada COD'tra el mismo
en sumario que se instruye por los
delitos de rebelión y otros; quedan
do apercibidc. con ser declarado re
belde y con las demás penas que la
ley establece, y a que hubiere lugar,
si no lo hiciere.-EI Secretario, Lucio
Arévalo.

J6-4420
8.638

VALLINA. Aurelio (a) "la Mozona";
cuyo &ctual paradero se ignora, dom!.
ciliado últimamente en Tiroco de
Arriba (Pola de Síero); com.parecerá
en el ténnino de cinco días, a partir
de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia y GA
CETA DE MADRID. ante el Juzgado mili·
tal' eventual de Pola de Siero, a fin de
notificarle el auto de su procesarnIen.
to, recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión, acordada con
tra el mismo en sumario que se ins
truye por los delitos de rebelión y
otros; quedando apercíbido con ser
declarado rebelde y con las demás pe.
nas queJa ley establece ya que hubie
re 'lugar, si no lo híciere.-tE1 Secre
tario, Lucio Arévalo.

JG-4419
8.639

VILLA LUCES. Pedro; cuyo actual
paradero se ignora, domiciliado últi
mamente en Noreña; comparecer' en
el término de cinco días. a partir de
la ¡publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia y GA
CETA. DE MADRID, ante el Juzgado mili
tar eventual de Pola de Siero, a fin de
notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria
y constituirse en prisión acordada
contra el mismo en sumario que se
instrnye por los delitos de l'ebelión y
otresj quedando apercibido con ser
declarado rebelde y con las demás pe
nas que la ley establece y a que hn
biere lugar, si no Jó hiciere.--E1 Se
cretario, Lucio Arévalo.

AUOlENCJ.AS PROVINCIALES

ALICANTE

Don António Fitera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de AH·
cante.

Certifico: Que en los autos sobre jui
cio de divorcio de que luego se hari
expresión, se pronunció sentencia. ca.
yo encabezamiento y parte dispositiva.
es como signe:

"Sentencia.-Sefiores Mariano Mllin.
D. Francisco Arias. - D. Fernando
Candel.

En la ciudad de Alicante a 9 de No
viembre de 1934.

Vistos por el Tribunal de la Audien
cia de esta <:apital. compuesta por los
señores anotados al margen, los pre
sen tes autos de divorcio procedentes
del Juzg~o de prilI'era instancia de
Jijona, promovidos ~or doi1a Presen
tación Alcaraz Segura, mayor de edad,
casada y vecina de Jijona, contra su.
rnaridl',) D. Antonio Lloréns Alcaraz. la
vrimera &iD representación Di direcclóQ

20160' esle Tribunal por no haber ~,01r!.

parecido ante el mismo y en rebeldh
el segundo, sohre divorcio wincular de
ambos cónyuges,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos haber lugar al divorcio soli
citado por doña Presentación Alcaraz
Segura por las causas cuarta y quinta
de las detennin&cdas en la ley Regula
dora y denegarlo por la 12, y ea su
virtud decJarar la disolución del mcu
10 matrimonial que contrajo con su
marido el demandado D. Antonio Uo
réns Alearaz en Jijona el 14 de Febrero
de 1925, declar:fndo cónyuge culpable
a este últinlo e imponiéndole las costas
del pleito, anóte.-se esta resolución en
al Registro civil del lugar de la ins
cripción del dicho matrimonio y en la
del nacimiento de los cónyuges y Doti
fiquese la misma al demandado, me
diante edictos que conteniendo !Al ca
beza y parte dispoaítiva, se publica.
l'án en la "'Gaceta de Madrid" '7 ..~
letin Oficial" de la provincia y a la
demandante en la forma ordinaria POI:
carta--orden al instructor del pleito.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Mariano Marin y Buitrago.-Francisco
Arias.-Feruando Candel,

Publicaciónr-Leida y publicada ha
aido la anterior sentencia por el señor
Magistrado Ponente D. Francisco Ariaa
y Rodríguez Barba. estando celebran·
do audiencia ptiblica este TribW18l, eer
tifico.---Antooio Fitera.#o

y para que sirva de notiftcacióD al
demandado D. Antonio LIoréns Aka·
raz, por hallarse en rebeldía, expido'
el presente edicto para su inserción en
la "'Ga<leta de Madrid", en Alicante a
27 de Noviembre de 1934.-El Secreta
rio, AntODio Fitera..-Visto bueno: el
Presidente, Mariano Marin.

Je-l112
BILBAO

Don Jesús Pértica y Asúa, Vicese·
eretarío de la Audiencia de Bilbao.

Certiflco: Que en los autos de divor
cio número 52 del año 1934 del Juzga~
do númerO 1, de 105 de esta capital,
se dictó sentencia, cuyo eJ1(:aJ)zarmenlo
y parte dispositiva, son como sigue:

"En Bilbao a 30 de Octubre de 1934;
Visto an. la Sección segunda de es

ta A!ldiencia pro"rincial de Bilbao el
pleIto de divorcio promovido ¡por dofia
Maria Jriarte Burzaco. casada, mayor
de edad y veóna de Portugaletc, con
tra su esposo D. Alberto Uriarte e ltur·
be, también mayor de edad y de la
misma vecindad, t'epresentada aquélla
por el Procurador D. losé de Vit6rica
y Garagorri y dirigida por el Letrado
D. Tomás de Eguidazu. Y el deman·
dado d~clarado en rebeldía, habiendo
sido parle el Ministerio fiscal, en re
presel'ltación del mismo y de la hija
del matrimonio, menor de edad, y uti
lizando la dem.andante el beneficio de
pobreza,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos baber lugar al divorcio solio
citado ~r la demandante doña Maria
Iliarte Burzaco. contra el demandante
D. Alberto Uriarte e Iturbe, decllli'a
do en rebeldia en este juicio; se decla·
ra culpable u. dicho demandado y se le
impone la ebllgaci6nide pasar alitn81.
tos a la hijo menor de edad Maria de
los DoloreS Uriarte e lriarte, lmpo••
mendo a.siIDismo al demandado mella
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cionado las costas de este iuicio; y ha
Húndase declar:ido en rebeldía, hága
sde la notificación en la forma que
dispone el articulo 769 de la iey de En
juiciamiento civil. y Uila vez firme la
sentencia, comuniquese de ofido a los
Registros civiles en que ctlnste la ins
cripción del matrimonio y las de nao,
ciiniento de los cónyUges.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mándamos y ftrmamos.-Gerardo
A. de Miranda.-Enrique G. Montenl.
Rafael Vega Baro.

Publicación.--Leida y publicada fu~
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Ponente que la ha dictado du~
raute la audiencia poibJica celebrada
en el dia de su fer.ha, de que cer-.iflco.
Jesús Pértica."

y para que conste y publicar en la
"Gaceta de Madrid". a los efectos de
:lotiftcación a la parte demandada, ex
pido la presente en Bilbao a 26 de No
y-iembre de 1934.-El Vicesecretario,
JesúS Pértica.-Visto bueno: el Presi
dente de la Sección, Gerardo Alvarez
de Miranda.

1C-1176

MADRID.

Don Enrique Torres Estrada. Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales..

Certifico: Que ante la Sección segun
da de esta Audiencia provincial, Rela.
toría Seeretaria de D. Rafael Garcia
Valdés. se tramitan unos autos seguidos
por D. Ram6n Horcajo Vaquero con
doña Josefa Cámara Rascón, sobre di
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo eneabezamiento y par
te dispositiva dicen asi;

"Senteucia número 51.-En la villa de
Madrid a 13 de Noviembre de 1934. Vis
tos los autos procedentes del Juzgado

.número 4, de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como de·
mandante D. Ramón Horcajo Va•.
quero, -mayor de edad. mecániw,
de esta vecindad; y de la otra. co
mo demandada, doña Josefa Cámara
Rascón. cuyas demás circunstancias no
e·onstan y por la no comparecencia ante
esta Sala, de ambos litigantes, los es
!rados d~l Tribunal habiendo interveni~

do ante el instructor el MiniSterio fis--
cal, sobl'e divorcio; 60j

Fallamos que debemos declarar y de.
claramos baber lugar al divorcio soli
citado, y, por tanto. que proced~ disol.
ver el vinculo matrimonial contraído
por D. Ramón Horcajo Vaquero y doña
josefa Cámara Rascón, el día 25 de ~
tubre de 1902 e inscrito en el Registro
dvil del distrito del Hospital, de elóta
capital, en el cual $e hará la anotación
oportuna sobre esta resolución, sin ha·
cer expresa declaración de culpabilidad
ni de imposici6n de costas.

Así por esta nuestra sentencia que
por haberse entendido las actuaciones
ante esta Audiencia COn los estrados
del Tribunal por lo que respecta a uno
y otro litigante se notificará en la foro
ma que determina el articulo 769 de la
ley· Procesal civil, lo pronunciamos,
mandamos y firrnamos.-:.Mariano Ro.
drigo.-Eugenio de Arizclin.-Ernesto
Sánc:hez Movellán.

Publicaci6n.-Lelda y publicada ha si.
do la anterior sentencia por el Sr. don,
Eugenio de Arizcún, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sección

segunda de esta Audiencia provincial,
en el dia de su fecha, de que certifico.
Ante mi, Licenciado Rafael Garcia Val
dés."

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lugar su in~
serción en la uGaceta de Madrid", por
lo que se refiere a los litigantes rebel
des D. Ramón Horcajo y doña Josefa
Cámara, extiendo la presente que fir
mo en Madrid a 21 de Noviembre de
1934.-El Oficial de Sala, Licenciado
Enrique Torres.

JC-US8

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA--
ALBERIQUE

Don Félix Villanueva y Santamaria,
Juez de instrucción del partido de Al
berique.

Hago saber: Que en el sumario que
instruyo bajo el número 73 del año
actual, sobre muerte de José Juanena,
de unos treinta años de edad, estatura
regular. algo grueso, rostro colorado,
sin afeitar y vestia sólo camisa, panta
lón y alpargatas, y era navarro, sin
que consten más antecedentes de di
cho individuo, el cual, en 13 tarde del
22 de} actual, se cayó a la acequia Real
del Júcal", término de esta villa. supo
niéndose que pereció ahogado, he
acordado se llame por el presente
edicto a los parientes más próximos
del aludido sujeto. que también se des
conoce quiénes sean, a fin de que com
parezcan en este Juzgado a prestar de
claración dentro de ocho dias siguien
tes a la inserción de este edicto en la
GACETA. DE MADaID; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho si no comparecen.

Asimismo se ofrece dicho procedi
miento a los indicados parientes del
repetido individuo, a tenor de lo que
dispone el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Alberique a 24 de ~oviem

bre de 193f.-El Juez, Félix Villanue
va.----El Secretario, P. H.. Frands-co
Miró.

J0-17115
ALMADE..~

Don Ventura Arias Vivrancos, Juh
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el pt'esente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
buaoca e intervención de un pliego de
valores que contenla la cantidad de
1.000 pesetas, preparado con una cuer- •
da y cin-co lacres con las inidales
M. G., impuesto en la oficina de Co
rreos del pueblo de Agudo y dirigido
al Jefe del Centro Telegráfico de Ciudad
Real. siendo fos billetes que contenía
todos de 100 pesetas, de la emisión de
1.° de Julio de 1905, con el busto de
Felipe 11, y -de las series y numeracio
Des siguientes: serie A, núm. 1548G26;
B, 3701411; B, 9637809; B, 5622883; C.
2610470; C, 3064173 i. sin. 2221897; sin,
48836 1. Y sin, 95b057; A, 9957665:
todo lo -cual fué hurtado el dia 15 del
actual de encima de la mesa de la ofi·
cina referida. sita en aquel pueblo d'e
este partido. la cual está a cargo del
carterQ rural Doroteg Ruiz Collado~ I

..roso de ser habido el pliego de ~a1ores

mencionado y su contenido. sea pues
to a disposición de este Juzgado eon
las pe:son;¡s que ilegítimamente lo po
sean, !>egún lo tengo acordado en el su~

mario que instruyo con el nÚllDero 109
de este año.

Dado en Almadén a 24 de Noviero·
bre de 1934.--El Juez, Ventura Arias
Vivancos.-EI Secretario (ilegible).

Jo-17116

CASTELLOS DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade, 1uez
de instrucción de Ca.stellón de la Pla..
na y !lU partido.

Por el presente edicto hago saber=
Que habiendo sido habido el procesa·
do Francisco Carrilero Marline~. de
cuarenta y tres oños 'de edad, soltero.
hijo de Francisco y de Fuensanta. na·
tural de Murcia. vecino de CastelIón,
sin domicilio. jornalero, cuya busca.
captura e ingri}.So en la Prisión pro·
vincial de esta capitoal, a disposición
de }a ilustrísima Audien-eia provincialf
a las resultas de la causa seguida eU
este Juzgado con et número 80 del pre
sente año, sobre hurto. contra dicho
sujeto se decrekl por resolución de 2
de Noviembre de 1934, publicándose
tales reqllisitori"ls en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin·
cia, correspondientes a los dias 20 Yo
2i -de l\'o\"iem bre actual, respectiva..
mente, se han dejado sin efecto tales
requisitorias.

Dado en Castellón de la Placa o 24
de ~oviembre de 1934.-El Juez, Feli·
pe Aragonés.-El Sect'urio (ilegible).

Jo-17117.

CHINCHILLA

Don Luis Posadas Campos, Abogado;,
Juez municipal de esta ciudad en fun~
\:iones de'} de instrucci6n de la mi~ma

y su partido.
Por el presente edicto hago saber~

Que por ha.ber sido capturado el pro-.
cesado Francisco Fernández :Moreno,
a que se refiere la requisitoria publica_o
da en la G"'CETA DE MAoall) del dia 11
de ALril de 1933, con el número 3.894.
y Boletin Oficial de la provincia de Al
bacele de 10 de Marzo de 1933. por:
providencie. de esta fecha, dictada en
el sU/maria numero 2 de 1933, sobre
robo, se deja sin efecto dicha requisi
toria en cuanto al procesado indicado.
quedando subsistente en cuanto a los
otros dos procesados que en la misma
se indican.

Dado en Chinchilla a 21 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez de instrueción
e.ccidental, Luis Posad~5.-El Secreta
rio accidental (ilegible).

J0-17119
LUGO

Don José Ojea González, Juea de
instrucción de la ciudad de Lugo y su
partido.

Por medio del presente edicto hago
públi{'o que habiendo hecho su pre-o
seRtación e<.pontitnea y voluntaria an..
te este Juzgado el procesado Alfonso
Roca Vareia, en sumario número 322
del año actual. se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en cuanto al mis
mo en la GAcETA DE :MADRID de 20 del
actual y en el Boletin Oficial de esta
provincio, de 16 del mismo mes, Y. por.
consiguiente. su busca 1 caP.tlU:a"
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Lugo. 23 -de Xoviembre de 1934.-Ef
Juez, José Ojea González.-El Secreta
rib (ilegible).

J0-17120

MIRANDA DE EBRO

Don :\lari3no Gimeno Fernández, Ju~
de instrucción de Miranda de Ebro y
su partido.

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en la "Gaceta de

·Madrid" COD fec}la 15 de Julio de 1933.
número 196, en lo que respecta al pro
cesado Alberto Jiménez Jiménez, por
har sido habido, quedando subsistente
en cuanto al otro procesado .Natalio Ji
ménez Jiménez.

y para su iaserción en Ja "Gaceta de
Madrid" expido el presente en Miranda
de Ebro a 26 de Noviembre de 1934.
El Jae, Mariano Gimeno.-P. SJ M., el
Secretario, Antonio OloVlet.

J0-17132

PURCHENA

Don Victoriano Juvencio Escribano
Ruipérez, Juez de instrucción del par-
tido de Purchena. _

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado José Ma
ría Jiménez Sánchez, de veintitrés años
de edad, casado, natural de Olula del
Río. hijo de Francisco y de Vicenta, ve
cino de Urracal~ comerciante, a fin de
que se presenbe en este Juzgado dentro
del término de diez días, para respon
der de los cargos que le resultan en la
causa que se in.struye contra el mismo
sobre tenencia ilicita de arma ~ fue
filO; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado' I'lebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las autori
dades. asi civiles como militares, y de
pendientes die la Policía judicial, rproce- .
dan a la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole con las seguridades
debidas a las Cárceles de esta villa y a
disposición de este Juzgado, si fuere
habido.

Dado en Purchena a 26 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, Victoriano Juvencio.
El Secretario, Francisco J. Martín.

J0-17133

VECILLA (LA)
Don Gregorio Diez-Canseco y de la

Puerta. Juez de instrucción de La Ve
cilla y su partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades y Agentoes de la Policía ju
dicial para que procedan a la busca y
rescate de lo que después se expresará
y a la detención de los autores del be
cho, así como a los poseedores ilegiti
mos de lo substraído, poniendo a mi
disposición unos y otros; pues asi lo
tengo acordado en sumario que me ha
llo instruyendo por robo de efectos
cometido en los vagones de la esta
ción del ferrocarril de Busdongo, en
los días 7 u 8 del mes de Octubre
último.

Objeto$ :iubstraidos.
. Del vagón número 14.400, dos paque
tes con cuatro piezas de seda y 10 cor
tes de traje de caballero, peso 18 kilo
gramos y 500 gramos; dos paquetes con
cinco piezas de corte de traje de caba
llero, su peso 14 kilos; dos paquetes de
tejido~ que contenían cuatro piezas de

tejidos y 117 prendas confeccionadas.
Del vagón número 10.328 fueron subs
traídos efectos de un peso de 66 ki-
logramos. . •

Dado' en La VeciUa a 26 de Noviem
.bre de 1934.-El Juez, Gregorio 'Diez
Canseco.........EI Secretario, Elísardo Gi
ménez.

J0-17186

JUZGADOS IlUNlCIPALES

BARRIOS DE LUNA

Don Leonardo Fernández Alonso,
Juez municipal de Los Barrios de Luna.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en virtud de or
den superior, se anuncia su provisión
conforme a las últimas disposiciones
superiores.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias documentadas y debidamente reino
tegradas. al muy ilustre Sr. Juez de
primera instancia de este partido de
Murias oe Paredes, en el plazo de treÍD
ta días, a contar desde la publicación
de este e.dieto en el "Boletín Oficial" de
esta prcvincia de León y "Gaceta de
Madrid".

Los Barrios de LUDa a 26 de Noviem
bre de 1934_-El Juez. Leonardo Fer
nández.-El Secretario, Julián Garcia.

JG-17232

CASTROBOL

Don Cayo García Cristin, Secretaría
habilitado del Juzgado municipal del
distrito de Castrobal (Valladolid).

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas seguido en este Juzg:ado por hur
to de mieses de una era de la vecina de
este pueblo doña Trinidad Blanco. con
tra los transeúntes Rafael JiJIiénez y
Natalio Palacios. mayores de edad y de
profesión quincalleros se ha dictado
en el mismo sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En Castrobol a 30 de
Ag()Sto de 1934; el Sr. Juez municipal
Q, Gennán Quintero Femández; ha vis
to el juicio verbal de faltas, promovido
en virtud de denuncia formulada por
doña Trinidad Blanco, mayor de edad,
viuda, y vecina de esta localidad, dedi
cada a las ocupaciones de su sao, con
tra los transeuntes D. Rafael Jiménez y
Natalio Palacios, naturales de Villazo
peque C8urgos). y de Torrelavega (San
tander), y vecinos de León (Royo San
ta Ana, número 4, y calle del Río, nú
mero 5), respectivamente, sobre el he
cho de substraer mieses.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Rafael Jiménez y Na
talio Palacios, a la pena de cincodias
de arresto menor, que deberán cumplir
en su propio domicilio, más la multa de
25 pesetas a cada una. en papel de pa
gos al Estado, por SU iQ(:omp&reoencia
al juicio de faltas, con imposición de
las costas devengadas en este expedien
te· todo ello por partes iguales.

y 'Para su publicación a los inteflesa
dos, líbrese el con·espondie-nte ex
horto.

Asi par esta sentencia, juzgando en

primera instancia, lo .pronuncio, mando
y firmo.-Germán Quintero.

Publicación.-Leida y publícada fué
la anterior sentencia por D. Gennán
Quintero .Fernández, Juez municipal.
estando celebrando audiencia pública en
el día de la fecha, por ante mi" el $e.
cretario habilitado; doy fe.--eayo Gai
cía Cristin."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". a fin de que sirva de notifica-'
ción a los expresados denunciados, ex·
pido la presente visada por el Sr. Juez
y sellada con f:1 de est~ Juzgado, E-n
Cast..-oboJ lt 20 de Noviembre de 1934.
El Se<-r'ctario, o.yo Garda.-Visto bue
no: el Jtiez municipal, Germán Quin
tero.

JO-l7139

CERVERA DEL LLANO .

En el juicio verbal civil segWOo en
este Juzgado a instancia de doña 'Julia
Sánchez Rubio, contra )os herederos de
D. Ramón Toscano Quesada, se ha dic4
lado sentencia, coyo encabezamieDto y
parte dispositiva meen así: ' .

"Sentencia.-En la· villa de ,C8l'v~ra

del Llano, provincia de Cuenca.'. 21 de
Noviembre de 1934; D. Vidal Arlolaza·
ba! Valencia, Juez municipal de esta
villa; habiJendo visto el presente Juicio
verbal civil,. entre partes: de la una,
como demandante. doüa Julia Sánchez
Rubio, y la otra, f;omo demandados, los
herederos de D. Ramón Toscano Que
sada, .

Fall9 que debo condenar y condeno
a lo sherederos de D. Ramón Toscimo
Quesada, al pago de las 900 pesetas que
les reclama doña Julia SáBcnez Rubio.
cantidad que por hospedaj~le adeuda
ba . dicho D.' Ramón Toscano, c:uaDdo
falleció en el domicilio de' la deman
dante, y a las costas de este juicio; y
para la notificación de esta resolución
il los condenados, publique.se edic:to en
la "Gaceta de Madrid". -'~

Así por esta mi sentencia,: lo prouun
cio. mando y ftI"Illo.-Vidal Artolaza
bal. '4

Fué publicada en el: día. de su fechi.
y a fin de que sea notificada en for~

ma la ·anterior sentencia a los herede-.
ros de D. Ramón Toscano Quesada,. por
ser éstos de domicilio ignorado, expido
-la .presente para su publicación en la
"Gaceta de Madrid".

Cervera del Llano, 22 de Noviembre
de 1934.-El Secretario habilitado, Luis
R. Martinez.-Visto bueno:.el Juez IDU4
nieipal, Vida! Artolazabal.

J0-17140 .

HIGUERUELAS

Don Mllriano Moreno Gil, Juez muni
cipal de Higueruelas.

Hago saber: Que hallándose vaéantes
las plazas .de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, y
en virtud de orden de la Superioridad,
y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero último, se
anuncian las mismas a concurso de tras~

lado por término de treinta días, COD.
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletin 01lcial" de
esta provincia, a fin de qu,e duran te di~

cho plw..o puedan Jos aspirantes pre
sentar sus inst",ncias documentadas y
reintegradas, ante el Sr. Juez de prime-
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J0-17230

ra instaDcia de este particro de ViUar
del Arzobispo.

Los aspirantes han de acompañar a
las instancias los documentos que de
tcrmi.DaD la ley Org6nica del Pode1" ju~
dictal y SIl Reglamento..

Higueruelas a 24 de Noviembre de
1934.-El Juez municipal,. Mariano Mo
reno.

JACAlULLA

Don Kanud Gálvet Ferrández, Juez
municipal ue este pueblo de Jacarilla
(AJi.caDtt).. '.

Baso i8bf'r: Que halláDdose v&eantes
laspluaa de Secretario en propiedad y

, mpleute de este Juzgado municipal, de
, onleu::de Ja Superfuridad, se anuncian

a concurso de traslado con arreglo a
lo~ f'Jl el articnlo 6.· del ])e..
creto de 31 de Enero de 1934.
~üpiran'teli-preseIlt.aJán sus soli-

dtndes. debidamente doc:nmentadas en
l.el~O''tdetrf':intadfas,a contar desde
· la 'pubJfcadón del ]Jresente en el -Ro-
· letiu :0Aci9l" y "Gaoetade Madrid".aa.e el·· J02:ga.ao de primera instancia
.. de -oribvela a'qwY))el1eDece este Juz-

gado 11IIwicipal., •
< ,Se~>bace" saber qne este Municipio
',coliSla'de·l.030 habitantes. y que el
, setretario' solamente percibe ,los dere-

'1 . dlos.'.de AranceL . '
-, '-14u:aril1a a 23 de, Noviembre de 1934.

! . El SGe:z iDurúclpal¡ Manuel Gálvez., ":<--, -,' - '. J<)-17231
.... _-, .

<J '-'~.".' LOSA DEL OBISPO

· -' DoD carlos Deltoro Deltoro, J11e% mu
- Iddpál de Losa del Obispo, partido ju
dici&'~Vülar del Arzobispo, provin-
cia de-Vak!Dcla. \ . ,

Bago:: saber: Que balláDdose vacan
tes las· plazas, de Seaetario propieta
rio 'T, suplebte de este Juzgado munici~
pe1;' .CblDpliendo órdenes de la Supe
rioridad. se annnc::ian a concursO de
tzuJiuto·l8. provisUmde didIas vacan
.. pOr término de trleiDta dias.

Las iDstaneias -de 10$ señores- que as
pUm..a desem.pefiar los indicado$ car
... debidamente documentadas. debe-
dD".er presentadM en' el Juzgado de
~ instancia de este partido den
tro..clel pluo indkado.
. Losa- del Obispo a U de Noviembre

de t9M.~EtJuez muJVcipal. Carlos Del
toro:Ueltoro.

- Jo-11141
," ."

,-~UZGADO 'NUJli.EB.O 10
'Ir: '

· ,En el expediente de juicio verbal
de- faltas número 849,sesuiodo en este
Juzgado contra Rosa Hernindez Fe
rrer, por malos tratos, se ha dietado
la sentencia. cuyo encabezamiento y
~e dispositiva dicen,as1:

·Senteneia.--.--En la villa de Madrid
a·tOde Noviembre de 1934:; D. Maria
DO" M. FernáDdez-Rodrlguez Alvarez.
Juez municipal p:úmero lO, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes; de la una. el
Mblisterio flscaI, y de otra como de
nUDCiada" cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Rosa Heraández
Perrer,

ti'aUo que debo condenar y condeno
a la denunciada Rosa Hera.6ncla Fe
U'8l: • la ReI\&...RCICtM ,de Al!-

ta Y al pago de las costas del juiciC';
notificándosele esta sentencia a la re
ferida denunciada por medio de cé
dula qu se insertará en la GAcET-' DE
MADRID.

As! por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y firmo.-...."\Iariano M.
Fernández~Rodrlguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha,"

y para que sirva de nótiftclción a
Rosa Hernánde2: Ferrer, expido la pre
sente en Madrid a 21 de Noviembre
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Ma
ñano M. Fernindez-Rodríguez Alva
rez.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas número 875. seguido en este
JuzgadoeontraPedro Fidalgo Gouzá.
lez y otra. por malos tratos. se ha dic
tado la sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dieen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
. a 20 de Noviembre de 1934 ;.D. Maria-

no M. Fernández·Rodriguez Atvarp.z,
Juez municipal número, 10. vistas las
diligencias de juicio 'Verbal de falt..'\S.
.seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. y de otra como de
nunciados. cuya edad y demás ci....
cunstancias ya constan. Pedro Fidal
go González y Felipa .R.amos.
- Fallo que debo condenar y condeno
a "los denunciados Pedro Fidalgo y
Fe!ipa Ramos. en rebeldia, a la pena
de dlez pesetas de multa, a eada uno.
y al pago dalas' costas 'del juicio, por
partes iguales; notificándoseles esta
sentencia a los referidos denunciados
por medio de cédula que se insertará
en la GACETA DE MADBIO.

Asi por esl* mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.--Mariano M.
Femández-Rodrigaez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe-
cha." .

y para que sirva de uotificación a
Pedro Fidalgo y Felipa Ramos, expi
do la presente en :Madrid a 24 de No
"Viembre de 193(. - Visto bueno: el
Juez. Mari8no M. Pernil1dez-Rodri
soez Alvarez.-EJ Secretario (ilegible).

JO-17142

MADRID-JU'ZGAJ)() NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de
fMtas... seguidos en este Juzgado, bajo
el número 866 de orden del año 1934,
contra Ismael García Moreno, por le- .
siones. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"sentencia.-Eu la villa de Madrid
a 22 de Noviembre de 1934; el señor
D. Manuel López-Rey Arrojo, Juez
municipal propietario del número 17,
habiendo visto las presentes diligeu
das del juicio de faltas, seguidas en~

tre partes: de la una. el Ministerio fts
CM, en representación de la aceitn
pública; y como denunciado. Ismael
Garcia Moreno, cuyas circunstancias
ya constan,

Fallo 'qae debo condenar y condeno
al denunciadd'" Ismael GarciaMoreno
a la pena de diez dias de arresto y al
pago de las costas..

Aa! 2Q,t ... mi ...-ciaa !l.t 1ltQ-

nuncio, mando y firmo.-"lanuel Ló
pez·Rey Arrojo.

La anlerior sentencia fue publica
da y leída el día de su fecha."

y para su inserción en la GACE'f.-\ DE
MAnRID, }" sirva d~ notiflc:lciún en fol'
tDJ¡l al denunciado Ismael GarCÍa. ex
pido el presente, vi,;¡o.do por S" S. y
sellado COn el del .Juzgado. en .\:íadrid
a 22 de No\'iembre de 1934. - Visto
bueno: el Juez, )hmuel L6pez-Rcy.
El Secretario. D. García Femálldez.

En los autos de iuicio verbal de
faltas, se~lIidos en esre Juzp::>.:.!o. bajo
el número 1.289 de orden del año
1934. contra Net:le~io :\lartín e Igna
cio González, por hurto. se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disposit~va SOn del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 22 de Noviembre de 1934; el señor
D. Manuel López Rey Artojo, Juez
municipal propietario del número 17.
habiendo visto 13~ presentes diligen
cias del juicio .erbal de faltas, se@i
das, entre partes: de la un a. el !~lin ¡s
terio fiscal, en representaci¿n de la ac·
ción pública; y corno denunciartos,
Nemesio ~lartin ~lartin e Ignacio Gon
zález Gutiérrcz. cuyas demás circuns
tancias ya constan,

Fallo que deba condenar- y condeno
a los dellundadús :-:emesio )Iartín
Martin e Ignacio Gonz¡Í]ez Guliérrez a
la pena de dos días de arresto a cada
uno, y al pago de las costas por igua
les partes.

Así por esia mi sentenc;a, lo pru
nuncio, mnndo y firmo.-)fauuel Ló
pez.Rey Arrojo.

La anterior sentencia flié publicada
y l-eída el dia de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA.
DE MADRID v sirva de notificación ea
forma al denundado Ignacio González
Gutiérrez, expido el presente, ....isado
por S. S. y sellado con el tIel Juzga-do

,en Madrid a 22 de Xoviembre de 1934..
Visto bueno: el Juez, :\1anuel López
Rey.-El Secretario, D. Garc1a Fer
nández.

Jo-17233

MANZANARES

Don José Garda Lara. Secretario del
Juzgado municipal de esta ciudad de
Manzan;¡¡res.

Certifico: Que en eJ juicio de fa1t~s
que ya se dira aparec~ la sentencHl,
~uya cabeza y parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia.-En la ciud:d de .\Ianza
uares a 24 de Noviemhre de 1934; el
Sr. D. Jesús García ~oblcjas y Q~lc\'e"

do, Juez municipal de ÍJieilios de <.-sta
ciudad. habiendo visto d pn.·~(·1I1e lui
cío de faltas, número 2:'1 de 1934, por
-estafa, de la que es part ~ el Sr. Fiscal
municipal, D. Ricardo Hr'nL~el"O y Díaz
Finés, en virtud de denuncia interpues~

la por D. Ernesto Gozáh"ez Castillo, ve
cino de Akázar de San Juan, de cua
renta y cinco años de edad. de estado
casado, profesión revisor. contra An..
tonio Fernández Facheco, vecino de
ésta. de estado casaq,o. y su esposa,
Antonia Espinosa Garcia, de igual ve
~ casada y CUyos demás antece-
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••• JRIVEIRA
.. .

El Subdelegado de Pesca de. Santa
Eugenia de RiveÜ"a.. .,' ..

Hace saber: QUe el Dmo. Sr~ -Ins·
pector Beneral de Personal' v AliSta·
miento; en decreto de 24 ·de·.1tdio
último, obrnnte en expediente.·iJls.
truido al electo, encontré ;jus~a
la pérdida de la libreta de insc.riTt
eión ex:pedida en 6 de Junio «kf. ro
rriente año al inscripto en e$te'"ms.
trito, José Manuel Rodriguez Diírán.
declarando nulo·y sin valor dlCho''do
cmnento.

Riveira, 15 de Noviembre de 1934.
~ Subdelegado de Pesca (ilegl'"ble).

JM-4303

valor alguno, incurriendo en ~pon..
s:;.bilidad la ·persona que lo poseti y
no haga entrega del mismo. .

Lual'Ca. 16 de Noviembre de 1934.
El Juez instru-ctor, Alfredo Noval.

JM--4289

.' l'

El Subdelegado de Pesca de Sa.itta
Eugenia de Riveira.. ' /h._·

Ha<:e saber: Que, el Ilmo. Sr. rns..
pector general de Personal y Ati$ta
miento,· en decreto de 24 .dé Julio
último. 'Obrante en expediente ins-
tr'nido al efecto, encontré jnsti:8.cada
la pérdida de la libreta de inscrip..
ción expedida ea 27 de Enero de
1919 al inscripto de este distrito· Se
venno Gonzá1ez DOlllinguez, declaraa
do nulo y sin pingún valor dicho
documen-to. . ....

Riveira. 15 de Noviembre de 1934.
El Subdelegado de Pesca (ilegible).

JM-.-4382

MADRID,
Don José Muñoz de Castro y Ruiz.

Comandante de Infanteria de Marina.
Juez instructor permanente de la Ju
Eugenía de Riveira.

Por el .presente cito y emplazo al
Teniente Coronel de Infantería de Ma,
rina. en situación de reserva, D. Abe
lardo Galarza Alvargonzález. para que
en el términp de' quince dias, .a par
tir de la fecha de publicación del
presente edicto, 'comparezca en este
Juzgado, sito en el Ministerio de Ma
rina: para prestar declaración en
una .infonuát.ión. .. debiendo. de'· DO
poder efectuarlo.· comunicar por a
medio más .. rápido su aCtual. res,iden-
ciay domicilio., .,. .

!Madrid. 20 de Noviembce de 1934.
El Comandante Juez instructor. oJsé
Nóñez . .... " '.-

• ·JIl--4294-

nl-4284

J0-1723.:)

CADIZ

l<UARCA

JURISDICCION DE MARINA.

El Subdelegado de Pesca de Santa '
Eugenia de Riveira.

Hace saber: Que el Dmo. Sr. lnS:'
p,,:ctor general de Personal y Alist;)l
mIento, en decreto de 30 de Julio
último, 'Obrante en expediente m.'
ti'uido al efecto, encontré justifl.caQ:l

T)on Alfredo Noval Gutiérrez. Sub· la pérdida de la libreta de inscrip·
delegado marítimG de Lnarca. instnlc- I ción expedida en 17 de Marzo de
tal" del expediente por pérdida· del·1 1918 al inscripto de éste distrito
nombramiento d~ Patrón de pesca {te I Alfonso Aseitos Alvarez. declarando
Manuel Rodrígaez Arroyo. folio 6/900 I nUlo y sin ningún valor diocho docu-
de ~sta inscripción. I mento. .

Hago saber: Que por decreto ase- Riveira, 15 de Noviembre de 1934.
sorado del Ilmo. Sr. Inspeetor general ! El Subdelegado de Pesca (ilegible).
de Personal y Alistamiento de fecha 1 JM-4301
22 de Septiembre último, se declara
justificado el extravio del menciona- SUCeM>rell de Ri'Vsdeueyra (5.. A.,),
do documento, quedando nulo. y 5in Paco es. Sa Yicem., 28. --.J'... ..

nacimiento, .de conducta y de antece
dentes penales, con el titulo de aptitud
y documentación qu~ estimen y posean
acreditativa de aptitud y conocimíen
tos, así como la cédula personal, ante
este Juzgado municipal, dentro de los
quince dias háhiles, a contar desde' la
inserción del presente edk:to en la "GaP
cela de Madrid" y "'Boletín Oficial" de
esta ¡provincia; todrt confOTme con las
disposiciones del articulo .71 de la ley
Ol"gániea, del Poder judicial y las de
vigencia en le. actualidad para esta cla
se de concursos.

y para su publicación en los do's Ói~
cho.s periódicos oficiales se expide la
presente, en Usa~re a 24 de Noviembre
de 1934.-EI Juez.· José González.-EJ
Secretario (ilegible)_

Don José Coello Vallarino, Ofieial
1." del Cuerpo general <le Servicios ;Ma
ritimos e instrador del expediente
instruido ~n esta Delegación Mariti
ma al individuo José A. Fernández Flo-.
res. por extravío de su nombramiento
de fogonero habili lado.

Hago silber: Que por decreto ase
sorado del Umo. Sr. Inspector gene
ral de Personal y Alistamiento, de fe
cha 26 de Septiembre próximo pasa
do y obrante en dicho expediente al
foliQ 12 vuelto, se declara nulo y sin
nitlglÍn valor dieho documenl(),' sien
do responsable la persona que lo ha
llare y no hiciera entrega del mismo
a la Autoridad de Marina correspon
diente.

Dado en Cádíz a los diez y seis dias
del mes -de Noviembre de 1934.-E1
Juez instructor, José Coello.

JM-4278
EL FERROL

Don Antonio Suárez Abelleira, Ca
pitán 'de Infantería de Marina" Juez
instructor <:00 destin() en la Base ns
nal principal de El F:errol y del expe
diente por·pérdida del nombramiento
del marinero especialista electricista
de la Armada Aurelio Ramos Vizoso.

Hago saber: Que acreditada la ci- I

lada pér.dida por decreto del señor
Auditor de la Base naval principal de
El FerrQL de fecha 1.0 de iMarzo pró
ximo pasado. declaro nulo y sin nin·
giln valor el ex·presado documento,

. inncurriendo en responsabilidad la
persona que lo posea. y no haga entre
ga del 'mi9ll1o.

El Ferrol. 13 de Noviembre de 1934.
El Capitán Juez inslroctor. Antonio
SuÍlrez.

. Jo--17234

Don José Gros Carreras, Juez mu
nicipal d&.la villa de Peñalba (Huesca).

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado ninguna solicitud para cubrir
el cargo vacante de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, que
se anunció !por concurso de trsslado.
se anuncia nuevamente a concurso li·
bre, cuyo censo es de 1.313 ha.bitan~

tes. y derechos los de Arancel.
Los aspirantes dirigirán sus instan

cias, con los.documentos expresados en
el articulo 13 del Regl:.tmento de 10 de
Abril de 1871. a dicho Juzgado. dentro
del plazo de treinta días, CO'IJtados des·
de el siguiente al de la inserción de este
anuncio en la "Gac~ta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia de
Huesca, pues pasados, se elevarán al
Sr. Juez de primera instancia para SU
elección.

Peñalba, 26 de Noviembre de 1934.
El Juez, Jo~!: Gros.

J0--17144

SA...'ITQ DOMINGO DE LA CAUADA

USAGRE

PE"SALBA

Don José GonzáJez Romero, Juez mu·
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que estando vacante el
cargo de Secretario suplente-del Juz
gado municipal de esta villa. anuncia
do distintas veces. nuevamente se vuel
ve a anunciar esta vacante a concurso
libl"e, para que 19S que aspir~n al men
cionado cargo presenten su solicitud.
certi6cación del acta de ".inscripción de

dentes personales y adual paradero se
ignoran.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Ferná!ldez Pacheco y a An
tonia Espinosa Gal"cfa a cinco dias de
arresto a cada uno. pago de) doble del
billete reclamado y al de las costas del
jui<:io entre ambos.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en legal fonna a las partes y
al Sr.. Fiscal. la pronuncio. mando y
flrmo.-JesÍl3 Garcia 1'\oblejas.

Fué publicada en el mismo día:'
y para que sirva de notificación a

ambos denunciados por medio del pre
sente, que se insertará en la "G:n:eta
de Madrid" expido el presente en :Man
zansrCl; a 2ü de :\"ovielUbre C~ 1!IJ4.
El Juez, José García Noblejas.......;.El Se
cretario, José Garcia Lara.

JO-17ltJ

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
en proveido del día de hoy. ha acor
dado se cite a l\lartin Ruete Zapata, ve
cino que rué de Galilea, y cuyo actual
paradero se ignora. para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el
dia 20 de Diciembre próximo, a las
once horas. a la celebración .lel juicio
de faltas, por estafa; apercibiéndole
que, de no comparecer ni alegar justa
causa que lo impidiere. se le :rrogarán
los ¡perjuicios a que hubiere Jugar. de
biendo comparecfr con las pruebas de
que intente.·valerse.. .
• y para su inserción en el "R·)letin"
de esta provincia y "Gaceta de Ma
drid" expido la presente. qlle firmo en

. Santo Domingo de la Calzada a 26 de
Noviembre de 1934.-EI Secl"et~rio,An
tonio Bañares.


